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Datos personales* 

Nombre(s)    

Apellidos    

 

Domicilio para recibir notificaciones* 

Calle y número  

Ciudad  

Código postal  

 

Correo electrónico  

 

Comentarios generales (opcional) 
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Comentarios específicos (opcional) No es necesario imprimir esta sección (páginas 2-53) cuando no se emiten 
comentarios específicos sobre la propuesta. 
 

INICIATIVA DE REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMCIÓN PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

Texto vigente Texto propuesto Propuestas, opiniones o plan-

teamientos 

REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMCIÓN PÚBLICA 

DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 

GARCÍA, NUEVO LEÓN 

REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA Y AC-

CESO A LA INFORMCIÓN PÚBLICA, PRO-

TECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y GO-

BIERNO ABIERTO DEL MUNICIPIO DE SAN 

PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 

 

Artículo 1. OBJETO Y ALCANCE. El pre-
sente Reglamento es de orden público y tiene 
por objeto regular y garantizar el derecho de 
acceso a la información pública municipal, 
siendo de observancia para los sujetos obliga-
dos del Municipio de San Pedro Garza García. 

Artículo 1. OBJETO Y ALCANCE. El presente 
Reglamento es de orden público y tiene por ob-
jeto regular y garantizar los derechos de ac-
ceso a la información pública y de protec-
ción de datos personales, siendo de obser-
vancia para los sujetos obligados del Municipio 
de San Pedro Garza García. 
 

 

Artículo 2. OBJETIVOS. Son objetivos de este 
Reglamento:  
I. Establecer las bases que regirán los 

procedimientos para garantizar el ejer-

cicio del derecho de acceso a la infor-

mación entre los sujetos obligados del 

Municipio de San Pedro Garza García;  

II. Establecer y homologar procedimien-

tos que permitan brindar atención ex-

pedita a los ciudadanos en el ejercicio 

del derecho de acceso a la informa-

ción; 

Artículo 2. (…) 

I. a VII. (…) 
 
VIII.  Establecer mecanismos que coadyuven 

a garantizar el cumplimiento de las obli-
gaciones en materia de transparencia 
activa, proactiva, y reactiva; protec-
ción de datos personales y la aplica-
ción de sanciones en su caso. 
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III. Promover, fomentar y difundir la cul-

tura de la transparencia, el acceso a la 

información, la participación ciuda-

dana, así como la rendición de cuen-

tas, a través de políticas públicas y me-

canismos que garanticen la publicidad 

de información oportuna, verificable, 

comprensible, actualizada y completa, 

en formatos adecuados y accesibles 

para la ciudadanía; 

IV. Impulsar la publicación de información 

proactiva, con base en el interés pú-

blico y en los criterios y normatividad 

aplicable;  

V. Establecer medidas de seguridad para 

resguardar la información clasificada;  

VI. Constituirse como una herramienta 

contra la corrupción, que coadyuve en 

la inhibición de conductas irregulares;  

VII. Propiciar la participación ciudadana en 

la toma de decisiones públicas a fin de 

contribuir en la consolidación de la de-

mocracia; y  

VIII. Establecer mecanismos que coadyu-

ven a garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones en materia de transparen-

cia y la aplicación de sanciones en su 

caso. 

 
 

Artículo 3. DEFINICIONES. Para los efectos 
del presente Reglamento, y en concordancia 
con lo establecido en el artículo 3 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica del Estado de Nuevo León, se entenderá 
por:  

Artículo 3. (…) 
 
I.    (…) 
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I. Ajustes Razonables: Modificaciones y 

adaptaciones necesarias y adecuadas 

que no impongan una carga despro-

porcionada o indebida cuando se re-

quieran en un caso particular, para ga-

rantizar a las personas con discapaci-

dad el goce o ejercicio, en igualdad de 

condiciones de los derechos humanos;  

II. Áreas: Las instancias al interior del su-

jeto obligado, que están previstas en el 

Reglamento Orgánico de la Adminis-

tración Pública Municipal de San pedro 

Garza García, los reglamentos interio-

res de las dependencias, estatutos or-

gánicos de los institutos u equivalen-

tes; 

III.  Clasificación: Acto por el cual el sujeto 

obligado determina que la información 

en su poder encuadra en alguno de los 

supuestos de reserva o confidenciali-

dad;  

IV. Comisión: La Comisión de Transparen-

cia y Acceso a la Información del Es-

tado de Nuevo León;  

V. Comité de Transparencia: El Comité 

de Transparencia del Municipio de San 

Pedro Garza García;  

VI. Consejo Ciudadano: El Consejo para 

la Transparencia y el Gobierno Abierto 

del Municipio de San Pedro Garza Gar-

cía;  

VII. Contraloría: La Secretaría de la Con-

traloría y Transparencia de San pedro 

Garza García;  

II. Áreas: Las instancias al interior del 

sujeto obligado, que están previstas 

en el Reglamento Orgánico de la Ad-

ministración Pública Municipal de San 

Pedro Garza García, Nuevo León, los 

reglamentos interiores de las de-

pendencias y los reglamentos orgá-

nicos de las entidades paramunici-

pales; 

III.  a V. (…) 
VI. Consejo Ciudadano: El Consejo 

Consultivo Ciudadano de la 
Secretaría de Contraloría y 
Transparencia del Municipio;  

VII. a XI. (…) 
XI Bis. Enlace de Transparencia: Persona 

designada por el titular de cada su-
jeto obligado ante el titular de la Uni-
dad de Transparencia, responsable 
de atender y dar seguimiento al ejer-
cicio del derecho de acceso a la in-
formación y al de protección de da-
tos personales; 

XII. (…) 
XIII. Formatos: Los formatos establecidos 

en los Anexos de los Lineamientos téc-
nicos generales de homologación apro-
bados por el Sistema Nacional de 
Transparencia, y los correlativos apro-
bados por la Comisión, para la homo-
logación en la presentación y publica-
ción de la información a la que hacen 
referencia la Ley General y la Ley, res-
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VIII. Criterios de Accesibilidad: Los Criterios 

para que los Sujetos Obligados Garan-

ticen Condiciones de Accesibilidad que 

Permitan el Ejercicio de los Derechos 

Humanos de Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales a Gru-

pos Vulnerables, aprobados por el 

Consejo Nacional del Sistema Nacio-

nal de Transparencia, Acceso a la In-

formación Pública y Protección de Da-

tos Personales y publicados en el Dia-

rio Oficial de la Federación el 4 de 

mayo de 2016, incluyendo, en su caso, 

sus posteriores reformas;  

IX. Datos abiertos: Datos digitales de ca-

rácter público accesibles en línea que 

pueden ser usados, reutilizados y re-

distribuidos por cualquier interesado 

que reúnan las siguientes característi-

cas:  

a) Accesibles: Están disponibles para 

la gama más amplia de usuarios, para 

cualquier propósito; b) Integrales: Con-

tienen el tema que describen a detalle 

y con los metadatos necesarios;  

c) Gratuitos: Se obtienen sin entregar 

a cambio contraprestación alguna;  

d) No discriminatorios: Están disponi-

bles para cualquier persona, sin nece-

sidad de registro;  

e) Oportunos: Son actualizados perió-

dicamente;  

pectivamente, para asegurar que la in-
formación sea veraz, confiable, opor-
tuna, congruente, integral, actualizada, 
accesible, comprensible, verificable; 

XIV. (…)  
XV. Se deroga 
XVI. a XXI. (…) 
XXI. Bis. Ley de Datos personales: Ley de 

Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Nuevo León; 

XXI. Bis1. Ley General de Datos Persona-
les: Ley General de Protección de Da-
tos Personales en Posesión de Suje-
tos Obligados; 

XXI. Bis2. Lineamientos de Archivos. Li-
neamientos para la Organización y 
Conservación de los Archivos, apro-
bados por el Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales; 

XXII. Lineamientos de clasificación: Los Li-
neamientos en materia de clasifica-
ción y desclasificación de la infor-
mación, así ́ como para la elabora-
ción de versiones públicas de los 
sujetos obligados del Estado de 
Nuevo León; 

XXII Bis. Lineamientos de Datos Perso-
nales: Los Lineamientos de Protec-
ción de Datos Personales para los Su-
jetos Obligados del Estado de Nuevo 
León; 



Documento para la entrega de opiniones, propuestas y planteamientos 

Consulta pública de la Iniciativa de reforma al Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

Página 6 

f) Permanentes: Se conservan en el 

tiempo, para lo cual, las versiones his-

tóricas relevantes para uso público se 

mantendrán disponibles con identifica-

dores adecuados al efecto;  

g) Primarios: Provienen de la fuente de 

origen con el máximo nivel de desagre-

gación posible;  

h) Legibles por máquinas: Están es-

tructurados, total o parcialmente, para 

ser procesados e interpretados por 

equipos electrónicos de manera auto-

mática;  

i) En formatos abiertos: Están disponi-

bles con el conjunto de características 

técnicas y de presentación que corres-

ponden a la estructura lógica usada 

para almacenar datos en un archivo di-

gital, cuyas especificaciones técnicas 

están disponibles públicamente, que 

no suponen una dificultad de acceso y 

que su aplicación y reproducción no 

estén condicionadas a contrapresta-

ción alguna; y  

j) De libre uso: Citan la fuente de origen 

como único requerimiento para ser uti-

lizados libremente. 

X. Datos personales: La información nu-

mérica, alfabética, gráfica, fotográfica, 

acústica o de cualquier otro tipo con-

cerniente a una persona física identifi-

cada o identificable, relativa al origen 

étnico o racial, las características físi-

cas, morales o emocionales, a la vida 

XXIII. Lineamientos técnicos generales: 
Lineamientos técnicos generales 
para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de 
las obligaciones, que deben de 
difundir los sujetos obligados del 
Estado de Nuevo León, en los 
portales de internet y en la 
Plataforma Nacional de 
Transparencia, así como criterios y 
formatos; 

XXIV. Lineamientos de la Plataforma: Los 
Lineamientos de Funcionalidad, 
Operación y Mejoras de la Plata-
forma Nacional de Transparencia, 
aprobados por el Consejo Nacional 
del Sistema Nacional de Transpa-
rencia, Acceso a la Información Pú-
blica y Protección de Datos Perso-
nales; 

XXV a XXVII. (…) 
XXVII Bis Municipio: Municipio de San 

Pedro Garza García, Nuevo León; 
XXVIII a XXIX. (…) 
XXX. Se deroga 
XXXI.Reglamento: El presente Reglamento 

de Transparencia, Acceso a la Infor-
mación Pública, Protección de Da-
tos Personales y Gobierno Abierto 
del Municipio de San Pedro Garza 
García; 

XXXII – XXXIII. (…)  
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afectiva y familiar, domicilio particular, 

número telefónico particular, cuenta 

personal de correo electrónico, patri-

monio personal y familiar, ideología y 

opiniones políticas, creencias, convic-

ciones religiosas o filosóficas, estados 

de salud físico o mental, las preferen-

cias sexuales, la huella digital, ácido 

desoxirribonucleico (ADN), fotografía, 

número de seguridad social, y toda 

aquélla que permita la identificación de 

la misma;  

XI. Documentos: Los expedientes, repor-

tes, estudios, actas, resoluciones, ofi-

cios, correspondencia, acuerdos, di-

rectrices, circulares, contratos, conve-

nios, instructivos, notas, memorandos, 

estadísticas o bien, cualquier otro re-

gistro en posesión de los sujetos obli-

gados y sus servidores públicos, que 

documente el ejercicio de sus faculta-

des o de su actividad, sin importar su 

fuente o fecha de elaboración. Los do-

cumentos podrán estar contenidos en 

cualquier modalidad;  

XII. Entidades: Los organismos descentra-

lizados del Municipio de San Pedro 

Garza García; 

XIII.  Formatos: Los formatos esta-

blecidos en los Anexos de los Linea-

mientos técnicos generales de homolo-

gación aprobados por el Sistema Na-

cional de Transparencia, y los correla-

tivos aprobados por el Sistema Estatal, 

XXXIII Bis. SICOM:  El Sistema de Comu-
nicación entre organismos garan-
tes y sujetos obligados de la Plata-
forma Nacional; 

XXXIII Bis 1. SIGEMI: El Sistema de Ges-
tión de Medios de Impugnación de 
la Plataforma Nacional; 

XXXIV. (…) 
XXXIV Bis.  SISAI: El Sistema de Solicitu-

des de Acceso a la Información de 
la Plataforma Nacional; 

XXXV. (…) 
XXXVI. Sujetos Obligados: Dependencias, 

órganos, unidades, organismos y 
entidades de la Administración Pú-
blica Municipal de San Pedro Garza 
García, Nuevo León; 

XXXVII a XXXIX. (…) 
XL. Unidad de Transparencia: Instancia de 

acceso y coordinación creada al inte-
rior del Municipio con las atribuciones 
conferidas en la Ley General, Ley Ge-
neral de Datos Personales, Ley, Ley 
de Datos Personales, Lineamientos, 
el Reglamento Orgánico y por el pre-
sente Reglamento; 

XLI. (…) 
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para la homologación en la presenta-

ción y publicación de la información a 

la que hacen referencia la Ley General 

y la Ley, respectivamente, para asegu-

rar que la información sea veraz, con-

fiable, oportuna, congruente, integral, 

actualizada, accesible, comprensible, 

verificable; 

XIV.  Formatos abiertos: Forma en 

que los datos y sus especificaciones 

técnicas están disponibles pública-

mente, con características técnicas y 

de presentación con estructura lógica 

para almacenar datos en archivos digi-

tales, a fin de que no supongan una di-

ficultad de acceso para los particulares 

y que puedan ser utilizados y reprodu-

cidos sin condicionante alguna;  

XV. INFOMEX NL: Sistema de recepción y 

contestación de solicitudes de informa-

ción y datos personales vinculado a la 

Plataforma Nacional de Transparencia;  

XVI. Información: Los datos conteni-

dos en los documentos que los sujetos 

obligados generan, obtienen, adquie-

ren, transforman o conservan por cual-

quier título, o aquélla que por disposi-

ción legal deban generar;  

XVII. Información confidencial: 

Aquélla relativa a particulares que no 

es accesible a terceros, salvo que me-

die el consentimiento de su titular o por 

disposición de una Ley; 
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XVIII. Información pública: Toda infor-

mación en posesión de los sujetos obli-

gados que no tenga el carácter de con-

fidencial; 

XIX. Información reservada: La in-

formación pública que se encuentra 

temporalmente restringida al acceso 

público por encontrarse en alguno de 

los supuestos de excepción previstos 

en la legislación aplicable en materia 

de transparencia;  

XX. Ley: Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de 

Nuevo León;  

XXI. Ley General: La Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Infor-

mación Pública;  

XXII. Lineamientos de clasificación: 

Los Lineamientos generales en mate-

ria de clasificación y desclasificación 

de la información, así como para la ela-

boración de versiones públicas, apro-

bados por el Consejo Nacional del Sis-

tema Nacional de Transparencia, Ac-

ceso a la Información Pública y Protec-

ción de Datos Personales publicados 

en el Diario Oficial de la Federación el 

15 de abril de 2016;  

XXIII. Lineamientos técnicos genera-

les de homologación: Los Lineamien-

tos técnicos generales para la publica-

ción, homologación y estandarización 

de la información de las obligaciones 

establecidas en el título quinto y en la 
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fracción IV del artículo 31 de la Ley Ge-

neral de Transparencia, que deben de 

difundir los sujetos obligados en los 

portales de Internet y en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, aprobados 

por el Consejo Nacional del Sistema 

Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de 

Datos Personales publicados en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de 

mayo de 2016;  

XXIV. Lineamientos de la Plataforma 

Nacional: Los Lineamientos para la im-

plementación y operación de la Plata-

forma Nacional de Transparencia, 

aprobados por el Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Pro-

tección de Datos Personales publica-

dos en el Diario Oficial de la Federa-

ción el 4 de mayo de 2016; 

XXV.  Lineamientos de Transparen-

cia Proactiva: Los Lineamientos para 

determinar los catálogos y publicación 

de información de interés público; y 

para la emisión y evaluación de políti-

cas de transparencia proactiva, apro-

bados por el Consejo Nacional del Sis-

tema Nacional de Transparencia, Ac-

ceso a la Información Pública y Protec-

ción de Datos Personales, publicados 

en el Diario Oficial de la Federación el 

15 de abril de 2016;  
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XXVI.  Lineamientos para la atención 

de requerimientos: Los Lineamientos 

que deberán observar los sujetos obli-

gados para la atención de requerimien-

tos, observaciones, recomendaciones 

y criterios que emita el Sistema Nacio-

nal de Transparencia, Acceso a la In-

formación Pública y Protección de Da-

tos Personales, aprobados por el Con-

sejo Nacional del Sistema, publicados 

en el Diario Oficial de la Federación el 

4 de mayo de 2016; 

XXVII. Modalidad: Formato en que se 

otorgará la información pública que 

sea requerida, la cual podrá ser por es-

crito, mediante copias simples o certifi-

cadas, correo electrónico, fotografías, 

cintas de video, dispositivos de archi-

vos electrónicos o magnéticos, regis-

tros digitales, sonoros, visuales, holo-

gráficos, y en general, todos aquellos 

medios o soportes derivados de los 

avances de la ciencia y la tecnología 

en que obre la información. La modali-

dad también podrá ser verbal, siempre 

y cuando sea para fines de orientación 

o bien, mediante consulta directa;  

XXVIII. Plataforma: La Plataforma Na-

cional de Transparencia;  

XXIX. Portal oficial: El portal oficial de 

internet del Municipio de San Pedro 

Garza García;  
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XXX. Red de Enlaces: Personal de-

signado por el titular de cada depen-

dencia o entidad ante el titular de la 

Unidad de Transparencia, responsable 

de atender y dar seguimiento al ejerci-

cio del derecho de acceso a la informa-

ción en la dependencia o entidad co-

rrespondiente;  

XXXI. Reglamento: El presente Re-

glamento de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Municipio de 

San Pedro Garza García;  

XXXII. Reglamento Orgánico: Regla-

mento Orgánico de la Administración 

Pública Municipal de San pedro Garza 

García;  

XXXIII.  Sección de Transparencia. El 

espacio del portal oficial destinado 

para la publicación de la información 

de transparencia activa y proactiva se-

ñalada en el presente ordenamiento;  

XXXIV. SIPOT: El Sistema de Portales 

de Obligaciones de Transparencia.  

XXXV. Sistema Nacional. El Sistema 

Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos 

Personales;  

XXXVI. Sujetos obligados: Cualquier 

dependencia, entidad y autoridad del 

Municipio de San Pedro Garza García;  

XXXVII. Transparencia Activa: Obliga-

ción de publicar la información que 

debe transparentarse de oficio y bajo 

ciertas características por el sujeto 
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obligado, de conformidad con lo esta-

blecido en la Ley General y en la Ley;  

XXXVIII. Transparencia Proactiva: Es el 

conjunto de actividades e iniciativas 

que promueven la reutilización de la in-

formación relevante por parte de la so-

ciedad, publicada por los sujetos obli-

gados más allá de las obligaciones es-

tablecidas en la Ley General y en la 

Ley;  

XXXIX. Transparencia Reactiva: La 

que se deriva de una solicitud de ac-

ceso a la información por parte de par-

ticulares, debiendo recaer en una res-

puesta por parte del sujeto obligado;  

XL. Unidad de Transparencia: Instancia de 

acceso y coordinación creada al inte-

rior del Municipio con las atribuciones 

conferidas en la Ley General, Ley, Li-

neamientos el Reglamento Orgánico y 

por el presente Reglamento;  

XLI. Versión pública: Documento en 

que se testa o elimina la información 

clasificada como reservada o confiden-

cial para permitir su acceso. 

 
Artículo 4. PRINCIPIOS. El derecho 
humano de acceso a la información y 
la clasificación de información, se 
interpretarán bajo los principios 
establecidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León, tratados 

Artículo 4. (…) 
 
I a IV. (…) 
 
V.   En la generación y procedimientos de ac-

ceso, entrega y publicación de informa-
ción, se deberá garantizar que ésta sea 
oportuna, completa, confiable, verificable, 
disponible, veraz y accesible a cualquier 

 



Documento para la entrega de opiniones, propuestas y planteamientos 

Consulta pública de la Iniciativa de reforma al Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

Página 14 

internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, así como 
legislación aplicable en materia de 
transparencia, siendo entre otros, los 
siguientes:  

I. En la aplicación e interpretación de 

este derecho, debe regir en todo 

momento el principio de máxima 

publicidad; 

II. Toda la información en posesión de 

los sujetos obligados será pública, 

completa, oportuna y accesible, su-

jeta a un régimen de excepciones 

que deberán estar definidas y ser 

además legítimas y estrictamente 

necesarias en una sociedad demo-

crática;  

II. El acceso a la información de toda 

persona se debe garantizar en 

igualdad de condiciones y sin dis-

criminación alguna;  

III. Toda información generada, obte-

nida, adquirida, transformada o en 

posesión de los sujetos obligados 

es pública, salvo la información 

confidencial que verse sobre datos 

personales o la relacionada con la 

propiedad industrial o intelectual;  

IV. En la generación y procedimientos 

de acceso, entrega y publicación 

de información, se deberá garanti-

zar que ésta sea oportuna, com-

pleta, confiable, verificable, dispo-

nible, veraz y accesible a cualquier 

persona, en formatos abiertos, para lo 
que se deberán habilitar los medios, ac-
ciones y esfuerzos disponibles en los tér-
minos y condiciones que establezcan las 
leyes, los lineamientos y demás normati-
vidad aplicable, atendiendo las necesida-
des del derecho de acceso a la informa-
ción de toda persona; 

 
VI a XI. (…) 
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persona, en formatos abiertos, 

para lo que se deberán habilitar los 

medios, acciones y esfuerzos dis-

ponibles en los términos y condicio-

nes que establezcan la Ley Gene-

ral, la Ley y Lineamientos, así 

como demás normatividad aplica-

ble, atendiendo las necesidades 

del derecho de acceso a la informa-

ción de toda persona;  

V. Se deberá buscar, en todo mo-

mento, que la información gene-

rada tenga un lenguaje sencillo 

para cualquier persona y se procu-

rará, en la medida de lo posible, su 

accesibilidad y traducción a len-

guas indígenas, principalmente de 

aquella información cuyo contenido 

sea de mayor interés público;  

VI. El ejercicio del derecho de acceso 

a la información pública en ningún 

caso estará condicionado a que el 

solicitante motive o justifique la 

causa de su solicitud, acredite inte-

rés alguno o justifique su utiliza-

ción;  

VII. El ejercicio del derecho de acceso 

a la inf nformación es gratuito y 

sólo podrá requerirse el cobro co-

rrespondiente a la modalidad de re-

producción, entrega y envío solici-

tados;  
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VIII. Se presume que la información 

debe existir si se refiere a las facul-

tades, competencias o funciones 

que los ordenamientos jurídicos 

aplicables otorgan a los sujetos 

obligados, quienes deberán docu-

mentar todo acto que derive de su 

ejercicio;  

IX. Cualquier procedimiento en mate-

ria de derecho de acceso a la infor-

mación deberá sustanciarse de 

manera sencilla y expedita, de con-

formidad con las bases estableci-

das; y  

X. Los servidores públicos, a fin de 

garantizar el derecho a la informa-

ción de toda persona, así como un 

desempeño eficiente y eficaz en el 

ejercicio de las funciones públicas 

encomendadas, deberán desem-

peñarse con profesionalismo, ajus-

tando su actuación al principio de 

legalidad, fundando y motivando 

sus determinaciones y actos en las 

normas aplicables, para brindar 

certeza, imparcialidad y seguridad 

jurídica en su actuar. 

Artículo 8. INTÉRPRETES Y TRADUCTO-
RES. El Municipio de San Pedro Garza García 
promoverá e impulsará, la celebración de con-
venios con diversas instituciones federales, 
estatales o municipales en materia de accesi-
bilidad, que permitan generar un intercambio 

Artículo 8. INTÉRPRETES Y 
TRADUCTORES. El Municipio 
promoverá e impulsará, la celebración 
de convenios con diversas instituciones 
federales, estatales o municipales en 
materia de accesibilidad, que permitan 
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productivo y colaborativo en beneficio de la ac-
cesibilidad. 

generar un intercambio productivo y 
colaborativo en beneficio de la 
accesibilidad. 

Artículo 9. ACCESIBILIDAD EN EL PORTAL 
La Secretaría de Administración, conforme a 
sus atribuciones y a las disposiciones 
contenidas en los incisos a) al f) del Artículo 
Cuarto de los Criterios de Accesibilidad, será 
la responsable de que el Portal sea accesible. 
 
 

Artículo 9. ACCESIBILIDAD EN EL PORTAL. 
La Secretaría de Administración será la 
responsable de que el Portal sea ac-
cesible, conforme a sus atribuciones 
contenidas en el Capítulo II, Disposi-
ción Cuarta fracción VI, inciso a) al f) 
de los Criterios de Accesibilidad.  

 

 
 
 
 

Artículo 13. SUJETOS OBLIGADOS. Para 
efectos de este Reglamento, y de conformidad 
con el artículo 6 constitucional; 1,3 Fracción 
XLIX incisos g) y k) y 23 de la Ley, son Sujetos 
Obligados en el Municipio de San Pedro Garza 
García:  
I. El Republicano Ayuntamiento;  

II. Las dependencias municipales señala-

das en el Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública del Municipal 

de San Pedro Garza García; y  

III. Las entidades paramunicipales, crea-

das por el Republicano Ayuntamiento 

de San Pedro Garza García, con la res-

pectiva autorización del Congreso del 

Estado de Nuevo León. 

Artículo 13. SUJETOS OBLIGADOS. Para 
efectos de este Reglamento, es Sujeto Obli-
gado: 
 
I. El Republicano Ayuntamiento del Munici-

pio; 
II. Las dependencias municipales señaladas 

en el Reglamento Orgánico de la Admi-
nistración Pública del Municipio; y 

III. Las entidades paramunicipales, creadas 
por el Republicano Ayuntamiento del Mu-
nicipio.   

 

Artículo 16. OBLIGACIONES DE LAS ÁREAS. 
Son obligaciones de las Áreas las siguientes:  
 
I. Proporcionar al Enlace correspon-

diente la información que sea de su 

competencia para dar cumplimiento en 

tiempo y forma a las obligaciones de 

Artículo 16. (…) 

VIII.     Proporcionar a la Unidad de Trans-
parencia a través del Enlace corres-
pondiente la información que sea de su 
competencia para dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones de 
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transparencia activa del sujeto obli-

gado, conforme a la normatividad apli-

cable; 

II. Proporcionar al Enlace respectivo la in-

formación que sea de su competencia, 

en el plazo que se requiera, para dar 

respuesta a las solicitudes de acceso a 

la información y de datos personales 

que se presenten ante el sujeto obli-

gado;  

III. Informar inmediatamente al Enlace 

respectivo de las solicitudes de acceso 

a la información y de datos personales 

presentadas por escrito en su Área, 

para los trámites de alta y respuesta;  

IV. Orientar, a las personas que acudan a 

ejercer su derecho a la información o a 

la protección de sus datos personales, 

para que acudan con el Enlace corres-

pondiente;  

V. Enviar al Enlace correspondiente, sus 

consideraciones fundadas y motiva-

das, sobre las determinaciones que es-

timen procedentes en materia de am-

pliación del plazo de respuesta, clasifi-

cación de la información, así como de-

claración de inexistencia o de incom-

petencia, salvo en el caso de excep-

ción de notoria incompetencia a que 

alude el artículo 161 de la Ley;  

VI. Informar adicionalmente al Enlace co-

rrespondiente y a la Contraloría, tratán-

dose del caso de inexistencia señalado 

en la fracción anterior, si la misma fue 

transparencia activa del sujeto obli-
gado, conforme a la normatividad apli-
cable; 

IX.     Proporcionar a la Unidad de Transpa-
rencia a través del Enlace respectivo 
la información que sea de su competen-
cia, en el plazo que se requiera, para 
dar respuesta a las solicitudes de ac-
ceso a la información y de datos perso-
nales que se presenten ante el sujeto 
obligado; 

 
X.     Informar inmediatamente a la Unidad 

de Transparencia a través del Enlace 
respectivo de las solicitudes de acceso 
a la información y de datos personales 
presentadas por escrito en su Área, 
para los trámites de alta y respuesta; 

XI.     Orientar, a las personas que acudan a 
ejercer su derecho a la información o a 
la protección de sus datos personales, 
para que acudan a la Unidad de Trans-
parencia; 

XII.     Enviar a la Unidad de Transparen-
cia a través del Enlace correspon-
diente, sus consideraciones fundadas y 
motivadas, sobre las determinaciones 
que estimen procedentes en materia de 
ampliación del plazo de respuesta, cla-
sificación de la información, así como 
declaración de inexistencia o de incom-
petencia, salvo en el caso de excepción 
de notoria incompetencia a que alude el 
artículo 161 de la Ley;  
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por pérdida, extravío, robo o destruc-

ción indebida, debiendo proveerles los 

elementos necesarios para desahogar 

las diligencias que de ello se deriven y 

siempre que sea materialmente posi-

ble, verificar que se genere o se re-

ponga la información;  

VII. Asistir a las capacitaciones en materia 

de transparencia, acceso a la informa-

ción, tratamiento y protección de datos 

personales, datos abiertos, gobierno 

abierto y gestión documental y archi-

vos, que determine la Unidad de 

Transparencia; y  

VIII. Procurar la publicación de información 

proactiva, bajo los principios que esta-

blezca la Ley y Lineamientos emitidos 

por la Comisión y el Sistema Nacional, 

para ser publicada en Internet y por 

medios de fácil acceso. 

XIII.     Informar a la Unidad de Transparen-
cia a través del Enlace correspon-
diente, y tratándose del caso de inexis-
tencia, si la misma fue por pérdida, ex-
travío, robo o destrucción indebida, de-
biendo proveerles los elementos nece-
sarios para desahogar las diligencias 
que de ello se deriven y siempre que 
sea materialmente posible, verificar que 
se genere o se reponga la información; 

VII – VIII. (…) 
 

 

Artículo 18. NEGATIVA DE COLABORACIÓN. 
Cuando alguna Área se niegue a colaborar 
para el ejercicio de las atribuciones conferidas 
al Enlace correspondiente, éste dará aviso al 
superior jerárquico de aquélla para que le or-
dene realizar sin demora las acciones condu-
centes y, en caso de que persista la negativa 
de colaboración, dicho Enlace lo hará del co-
nocimiento del o la titular del sujeto obligado 
competente y de la Contraloría, para que ésta 
realice las acciones que correspondan, de 
conformidad con el artículo 34 fracción VI de 
este Reglamento y demás normatividad apli-
cable. 

Artículo 18. NEGATIVA DE COLABORA-
CIÓN. Cuando alguna área se niegue a cola-
borar, la Unidad de Transparencia dará 
aviso al superior jerárquico de aquélla, para 
que le ordene realizar sin demora las accio-
nes conducentes y, en caso de que persista 
la negativa de colaboración, lo hará del cono-
cimiento del titular del sujeto obligado y en 
su caso, realizará las acciones que corres-
pondan. 
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Artículo 19. UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 
Además de las atribuciones establecidas en el 
Reglamento Orgánico, para el mejor ejercicio 
de las funciones señaladas en este Regla-
mento la unidad deberá:  
XVII. Apoyar y asesorar a los Enlaces de 

Transparencia según corresponda y 

conforme al ámbito de sus respectivas 

competencias;  

XVIII. Coordinar actividades y vigilar que los 

sujetos obligados cumplan con la legis-

lación y reglamentación correspon-

diente en materia de transparencia, ac-

ceso a la información pública, trata-

miento y protección de datos persona-

les y archivos;  

XIX. Fungir como Vínculo entre el Municipio 

de San Pedro Garza García y la Comi-

sión;  

XX. Con apoyo de la Dirección de Tecnolo-

gías, habilitar un correo electrónico ofi-

cial, para la recepción de solicitudes de 

acceso a la información pública, así 

como para las solicitudes de acceso, 

rectificación, cancelación u oposición 

de datos personales;  

XXI. Registrar y capturar, el mismo día de 

su recepción en el sistema INFOMEX 

NL, las solicitudes presentadas por vía 

diversa, enviando en un plazo que no 

exceda de 5 días hábiles, el acuse de 

recibo al solicitante, en el que se indi-

que la fecha de recepción, folio que co-

Artículo 19. UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 
Sus atribuciones se establecen en la Ley 
General, la Ley, Ley General de Datos Per-
sonales, en la Ley de Datos Personales, en 
el Reglamento Orgánico; principalmente 
en lo siguiente: 
 
I. Se deroga 
II. Coordinar actividades y vigilar que los 

sujetos obligados cumplan con la legis-
lación y reglamentación correspon-
diente en materia de transparencia, ac-
ceso a la información pública, trata-
miento y protección de datos persona-
les, datos abiertos, gobierno abierto, 
y de gestión documental y archivos;  

III. Se deroga 
IV. Recabar y difundir la información a 

que se refieren los Capítulos II, III y IV 
del Título Quinto de la Ley, y propi-
ciar que las Áreas la actualicen perió-
dicamente en el SIPOT y en el portal 
oficial, conforme a la normatividad 
aplicable; 

V. Recibir y dar trámite en el SISAI a las 
solicitudes de acceso a la informa-
ción y a las solicitudes para el ejerci-
cio de los derechos de acceso, recti-
ficación, cancelación y oposición al 
tratamiento de datos personales, 
hasta su conclusión de conformidad 
a la normatividad aplicable; 

VI. Se deroga 
VII. Se deroga 
VIII. Se deroga 
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rresponda y plazos de respuesta apli-

cables o, cuando sea imposible notifi-

carle, colocar el acuse respectivo en la 

tabla de avisos del Sujeto obligado; 

asimismo deberá capturar en el sis-

tema INFOMEX NL, el desahogo y res-

puesta otorgado a la misma;  

XXII. Notificar las respuestas a los solicitan-

tes en tiempo y forma; si éstos no pro-

porcionaron domicilio o medio para re-

cibir la información o no haya sido po-

sible practicar la misma, se notificará 

por tabla de avisos, levantándose el 

acta correspondiente; 

XXIII.  Registrar en el sistema INFOMEX NL 

cada resolución que en su caso emita 

el Comité de Transparencia en res-

puesta a una solicitud y, en el caso de 

las presentadas por algún medio dis-

tinto al Sistema electrónico referido, 

deberá notificarla, según resulte proce-

dente, en el domicilio o medio seña-

lado por el solicitante, o en su defecto, 

en la tabla de avisos;  

XXIV. Llevar el registro de las solicitudes de 

acceso a la información y de datos per-

sonales y sus resultados, así como de 

los recursos de revisión y en su caso 

de atracción;  

XXV. Remitir a la Comisión los recursos de 

revisión que directamente reciban los 

sujetos obligados, a más tardar al día 

hábil siguiente de haberlo recibido;  

IX. Se deroga 
X. Se deroga 
XI. Instrumentar programas de capacita-

ción permanentes para los sujetos obli-
gados municipales, en materia de 
transparencia y acceso a la información, 
de protección de datos personales, de 
gobierno abierto, de gestión documen-
tal y archivos; así como, metodologías, 
tecnologías y mejores prácticas en di-
chas materias, buscando coadyuvar 
con la consolidación de una cultura mu-
nicipal integral, así también; 

XII. Procurar que las personas designa-
das como responsables de la Unidad 
de Transparencia estén certificadas 
y cuenten con conocimientos y expe-
riencia afines en materia de acceso a 
la información pública y protección 
de datos personales. 

XIII. (…) 
XIV. Representar a los sujetos obligados 

que intervengan en cualquier diligen-
cia o acto relacionado con los recur-
sos de revisión y demás procedimientos 
que se presenten ante la Comisión u 
otra instancia competente; 

XV. Se deroga 
XVI. Proponer al Comité de Transparencia 

los procedimientos internos que ase-
guren la mayor eficiencia en la ges-
tión de las solicitudes de acceso a la 
información y de las solicitudes para 
el ejercicio de los derechos de ac-
ceso, rectificación, cancelación y 
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XXVI. Fijar y mantener actualizada la tabla de 

avisos en la oficina de la Unidad de 

Transparencia;  

XXVII. Instrumentar programas de capacita-

ción permanentes para sujetos obliga-

dos, en materia de transparencia y ac-

ceso a la información, de protección de 

datos personales, de gobierno abierto, 

de gestión documental y archivos, así 

como en materia de derechos huma-

nos, conceptos de igualdad y no discri-

minación, género, diversidad, inclusión 

y estereotipos, así como metodologías, 

tecnologías y mejores prácticas en las 

materias, buscando coadyuvar con la 

consolidación de una cultura municipal 

integral;  

XXVIII. Publicar en el Portal y en la Plataforma, 

la tabla de aplicabilidad de las obliga-

ciones de transparencia, comunes y 

específicas, de los sujetos obligados 

municipales, y actualizarla según co-

rresponda;  

XXIX. Informar al Consejo Ciudadano sobre 

las acciones de implementación de la 

normatividad en la materia, en los tér-

minos que ésta determine; 

XXX. Ostentar, en los casos que estime ne-

cesario, la representación y gestión de 

los sujetos obligados municipales, titu-

lares y demás áreas de adscripción, 

para comparecer en cualquier diligen-

cia o acto relacionado con los recursos 

de revisión y demás procedimientos 

oposición al tratamiento de datos 
personales conforme a la normativi-
dad aplicable; 

XVII. Requerir dentro de los primeros diez 
días hábiles de cada mes la informa-
ción de los expedientes clasificados 
como reservados para la integración 
y en su caso aprobación del índice 
respectivo, así como, su publicación 
en el portal oficial; 

XVIII. Promover e implementar las políticas 
de transparencia proactiva que se 
determinen, procurando su accesibi-
lidad; 

XIX. Dar seguimiento a los compromisos 
de Gobierno Abierto que se establez-
can y que permitan un modelo de 
gestión pública abierta, participativa 
y colaborativa entre gobierno y so-
ciedad; 

XX. Coadyuvar en la implementación de 
las disposiciones legales, normati-
vas y reglamentarias en materia de 
gestión documental y archivo; 

XXI. Atender los asuntos que se presen-
ten a través del SICOM y el SIGEMI; 

XXII. Hacer del conocimiento de la instan-
cia competente la probable respon-
sabilidad por el incumplimiento de 
las obligaciones previstas en la Ley, 
en este Reglamento y en las demás 
disposiciones aplicables; y 

XXIII. Las demás que le confieran otras dis-
posiciones aplicables necesarias 
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que se presenten ante la Comisión u 

otra instancia competente, ya sea de 

forma conjunta con el titular del sujeto 

obligado respectivo o indistintamente; 

y  

XXXI. Resolver los casos no previstos en el 

presente Reglamento, debiendo ha-

cerlo conforme a la normatividad apli-

cable. 

para garantizar el ejercicio de los de-
rechos de acceso a la información y 
el de protección de datos personales. 

 

Artículo 21. INTEGRACIÓN. El Comité de 
Transparencia del Municipio, será una 
instancia colegiada integrada en número 
impar, por funcionarios con nivel de Director, 
designados por los Titulares de sus 
respectivas Dependencias, quienes tendrán 
derecho a voz y voto.  
El Comité se conformará por:  
I. Un Presidente; que será un Director de 

la Secretaría del Republicano Ayunta-

miento de San Pedro Garza García;  

II. II. Un Secretario Técnico, que será el 

Director de Transparencia, Normativi-

dad y Cuenta Pública de la Contraloría; 

y  

III. III. Un vocal, que será un Director de la 

Secretaría de Finanzas y Tesorería de 

San Pedro Garza García;     

Artículo 21. (…) 
(…) 
 
I. Un Presidente; que será un Director de 

la Secretaría del Republicano Ayunta-
miento del Municipio; 

II. Un Secretario Técnico, que será el Di-
rector de Transparencia y Normatividad 
de la Contraloría del Municipio; y  

III. Un vocal, que será un Director de la Se-
cretaría de Finanzas y Tesorería del 
Municipio; 

 

Artículo 29. DE LAS ATRIBUCIONES. El Co-

mité de Transparencia tendrá las siguientes 

atribuciones:  

I. Establecer y orientar la política de 

transparencia y acceso a la informa-

ción para facilitar la obtención de infor-

Artículo 29. (…) 
 
I a III. (…) 
 
IV. Recabar, aprobar y enviar a la Comi-

sión, de conformidad con los lineamien-
tos que ésta expida, los datos que le 
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mación y el ejercicio del derecho de ac-

ceso a la información, con participa-

ción ciudadana;  

II. Instituir, coordinar y supervisar, en tér-

minos de las disposiciones aplicables, 

las acciones y los procedimientos para 

asegurar la mayor eficacia en la ges-

tión y atención de las solicitudes en 

materia de acceso a la información;  

III. Confirmar, modificar o revocar las de-

terminaciones que realicen los titulares 

de las Áreas de los sujetos obligados 

en las siguientes:  

a. Ampliación del plazo de respuesta;  

b. Clasificación de la información, así 

como la desclasificación anticipada de 

la información que sometan a su con-

sideración las unidades administrati-

vas;  

c. Declaración de inexistencia y de in-

competencia cuando ésta no sea noto-

ria, pero se demuestre que efectiva-

mente no deriva del ejercicio de sus fa-

cultades, competencias o funciones 

actuales, conforme al marco normativo 

aplicable;  

d. Declaración de inexistencia, cuando 

se derive del ejercicio de sus faculta-

des, competencias o funciones; en 

este caso, el Comité deberá adicional-

mente ordenar a las Áreas competen-

tes, en caso de que resulte proce-

dente, que generen o repongan la in-

sean requeridos para la elaboración del 
informe anual; y 

V. Recibir, analizar y aprobar dentro de 
los primeros diez días hábiles de cada 
mes, la información de los expedientes 
clasificados como reservados que le en-
víen las Áreas que integran al sujeto 
obligado de su adscripción, para la inte-
gración y aprobación del índice respec-
tivo o, en su caso, para la emisión de 
observaciones que deberán ser acata-
das por los titulares de las Áreas en tér-
minos de los Lineamientos de Clasifi-
cación. 
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formación que con motivo de la norma-

tividad aplicable, deban tener en pose-

sión o que previa acreditación de la im-

posibilidad de su generación, expon-

gan, de forma fundada y motivada, las 

razones por las cuales, en el caso par-

ticular, no ejercieron dichas facultades, 

competencias o funciones. El Comité 

comunicará a la Contraloría el asunto 

para el trámite referido en el artículo 

163 fracción IV de la Ley;  

IV. Recabar, aprobar y enviar a la Comi-

sión, de conformidad con los linea-

mientos que ésta expida, los datos que 

le sean requeridos para la elaboración 

del informe anual;  

V. Analizar dentro de los primeros diez 

días hábiles de cada mes, la informa-

ción de los expedientes clasificados 

como reservados que le envíen las 

áreas que integran al sujeto obligado 

de su adscripción, para la integración y 

aprobación del índice respectivo o, en 

su caso, para la emisión de observa-

ciones que deberán ser acatadas por 

los titulares de las áreas en términos 

de Artículo Décimo Tercero de los Li-

neamientos de Clasificación 

Artículo 33. Cada sujeto obligado, atendiendo 

a su naturaleza jurídica y las necesidades de 

su área, deberá designar un enlace de Trans-

parencia, señalando el cargo del servidor pú-

blico que fungirá en dicha encomienda. La de-

signación deberá realizarse mediante acuerdo 

Artículo 33. Los sujetos obligados, aten-
diendo a su naturaleza jurídica y las necesi-
dades de su área, designarán un Enlace de 
Transparencia, señalando el cargo del servi-
dor público que fungirá en dicha encomienda. 
La designación se realizará mediante 
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suscrito por el titular del sujeto obligado y de-

berá publicarse en la Gaceta Municipal y remi-

tirse un tanto del original a la Unidad de Trans-

parencia, quien publicará en la sección de 

transparencia en internet el listado de la Red 

de Enlaces de los sujetos Obligados.  

El Enlace de Transparencia deberá coadyuvar 

en la atención de las obligaciones de transpa-

rencia, apoyar en la gestión de las solicitudes 

de acceso a la información y de protección de 

datos personales, que correspondan al Área. 

acuerdo suscrito por el titular del sujeto obli-
gado y remitirse un tanto del original a la Uni-
dad de Transparencia. 
 
El Enlace de Transparencia coadyuvará en 
la atención de las obligaciones de transparen-
cia, apoyará en la gestión de las solicitudes 
de acceso a la información y protección de 
datos personales, que correspondan al Área. 

 

Artículo 34. ATRIBUCIONES DE LOS ENLA-

CES DE TRANSPARENCIA.  

 

I. EN MATERIA DE TRANSPARENCIA.  

a. Recabar, difundir y publicar, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, la información 

que le resulte aplicable de los Capítulos II, III y 

IV del Título Quinto de la Ley, en los sistemas 

y plataformas establecidos para tal efecto, así 

como la diversa información que por disposi-

ción normativa deba estar publicada en inter-

net;  

b. Propiciar y asegurar que las Áreas le remi-

tan la información actualizada periódicamente, 

en los plazos que establece la normatividad 

aplicable;  

c. Promover e implementar las políticas de 

transparencia proactiva que se determinen 

procurando su accesibilidad;  

d. Poner a disposición de las personas que así 

lo requieran, equipos de cómputo con acceso 

a Internet ya sea en sus oficinas, o en centros 

o módulos de atención municipales habilitados 

Artículo 34. FUNCIONES DE LOS ENLACES 
DE TRANSPARENCIA 
I. Recabar y publicar, en el ámbito de 

las respectivas competencias de los 
sujetos obligados, la información 
que le resulte aplicable de los Capí-
tulos II, III y IV del Título Quinto de la 
Ley, en el SIPOT de la Plataforma Na-
cional de Transparencia, así como la 
diversa información que por disposi-
ción normativa deba estar publicada 
en el portal oficial; 
a) Se deroga 
b) Se deroga 
c) Se deroga 
d) Se deroga 
e) Se deroga 

 
II. Recibir de la Unidad de Transparencia 

y tramitar hasta su entrega a dicha 
Unidad, según corresponda, las solici-
tudes de acceso a la información pú-
blica, así como de acceso, rectificación, 
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para tal efecto, para consultar la información 

publicada en la sección de transparencia en el 

Portal, en el SIPOT o, para utilizar INFOMEX 

NL; y  

e. Requerir a las Áreas de los sujetos obliga-

dos, envíen al Comité de Transparencia den-

tro de los primeros diez días hábiles de cada 

mes, la información de los expedientes clasifi-

cados como reservados, para la integración y 

en su caso aprobación del índice respectivo. 

Una vez aprobado, la Unidad de Transparen-

cia publicará en el portal, el índice de los ex-

pedientes clasificados como reservados, veri-

ficando el procedimiento para su actualiza-

ción.  

 

II. EN MATERIA DE SOLICITUDES DE IN-

FORMACIÓN.  

a. Recibir y tramitar hasta su conclusión, se-

gún corresponda, las solicitudes de acceso a 

la información pública, así como de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición de datos 

personales, de conformidad con la normativi-

dad aplicable;  

b. Auxiliar a los particulares en la elaboración 

de solicitudes de información, proporcionarles 

el formato de solicitud cuando les sea reque-

rido y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos 

obligados competentes conforme a la normati-

vidad aplicable;  

c. Orientar e indicar al solicitante, al dar res-

puesta a cada solicitud, sobre su derecho de 

interponer el recurso de revisión ante la Comi-

sión, así como el modo y plazo para hacerlo;  

cancelación y oposición de datos perso-
nales, de conformidad con la normativi-
dad aplicable; 
a) Se deroga 
b) Se deroga 
c) Se deroga 
d) Se deroga 
e) Se deroga 
f) Se deroga 
g) Se deroga 
h) Se deroga 
i) Se deroga 
j) Se deroga 

III. Realizar los trámites internos nece-
sarios para atender las solicitudes de 
acceso a la información y turnarlas a 
las áreas competentes, quienes de-
berán responder, dentro del plazo se-
ñalado por la Unidad de Transparen-
cia; 
a)   Se deroga 
b)   Se deroga 
c)   Se deroga 

IV.    Atender cada solicitud de información 
de manera individual, absteniéndose 
de gestionar en conjunto diversos fo-
lios en el mismo oficio, resolución o 
vía; 
a) Se deroga 
b) Se deroga 
c) Se deroga 

V. Tramitar la reproducción de la informa-
ción que conlleve costo, una vez que 
el solicitante haya acreditado el pago 
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d. Realizar los trámites internos necesarios 

para atender las solicitudes de acceso a la in-

formación y turnarlas a todas las Áreas com-

petentes que pudieran contar con la informa-

ción o debieran tenerla de acuerdo con sus fa-

cultades, competencias o funciones, con el ob-

jeto de que realicen una búsqueda exhaustiva 

y razonable de la misma, quienes deberán res-

ponder dentro del plazo señalado por la Uni-

dad de Transparencia, a fin de que ésta a su 

vez pueda dar respuesta en tiempo y forma al 

solicitante; 

 e. Atender cada solicitud de información de 

manera individual, absteniéndose de gestionar 

en conjunto diversos folios en el mismo oficio, 

resolución o vía, con excepción a aquéllas que 

se refieran al mismo requerimiento de informa-

ción y al mismo solicitante;  

f. Proponer al Comité de Transparencia los 

procedimientos internos que aseguren la ma-

yor eficiencia en la gestión de las solicitudes 

de acceso a la información, conforme a la nor-

matividad aplicable;  

g. Llevar un registro diario de las solicitudes de 

acceso a la información, respuestas, resulta-

dos, costos de reproducción y envío;  

h. Entregar sin costo la información, cuando 

implique no más de veinte hojas simples y, en 

su caso, exceptuar el pago de reproducción y 

envío atendiendo al procedimiento señalado 

en el Artículo 79 del presente Reglamento;  

i. Entregar al solicitante la información reque-

rida, en la modalidad solicitada cuando con-

lleve costo, o bien la versión pública aprobada 

de los derechos respectivos, de-
biendo proporcionarla a la Unidad de 
Transparencia, para su entrega al so-
licitante dentro de los siguientes diez 
días hábiles. 
a) Se deroga 
b) Se deroga 
c) Se deroga 

VI.  Propiciar y asegurar que las áreas re-
mitan y actualicen los datos e infor-
mación publicados en la sección de 
datos abiertos del Portal Oficial; 
a) Se deroga 
b) Se deroga 
c) Se deroga 
d) Se deroga 

VII.   Apoyar a la Unidad de Transparencia 
para atender las notificaciones que 
realice la Comisión en relación con 
las denuncias y realizar las gestiones 
que se estimen necesarias; 
a) Se deroga 
b) Se deroga 

VIII. Acudir y participar en las capacita-
ciones, foros, seminarios, conferen-
cias y demás eventos de sensibiliza-
ción y fortalecimiento de su especia-
lización y formación, a la cual sea 
convocado por la Unidad de Transpa-
rencia y la Comisión; y 

IX.   Requerir capacitación a la Unidad de 
Transparencia Municipal sobre los 
rubros y temas de información que 
estime pertinentes para la mejor con-
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por el Comité de Transparencia, en un plazo 

que no excederá de diez días, contados a par-

tir de la comprobación del pago; y  

j. Tramitar la reproducción de la información 

que conlleve costo, una vez que el solicitante 

haya acreditado el pago de los derechos res-

pectivos, debiendo entregar la misma dentro 

de los siguientes diez días hábiles.  

 

III. EN MATERIA DE DATOS ABIERTOS.  

a. Propiciar y asegurar que las Áreas le remi-

tan y actualicen los datos e información publi-

cados en la sección de datos abiertos del Por-

tal;  

b. Verificar que los datos e información publi-

cados en la sección de datos abiertos del Por-

tal, sea continuamente actualizada; y  

c. Revisar los procesos que dan como resulta-

dos los datos abiertos, y en lo posible sean ac-

tualizados en tiempo real.  

 

IV. EN MATERIA DE LAS DENUNCIAS CON-

TEMPLADAS EN LA LEY.  

a. Rendir, en representación del sujeto obli-

gado de su adscripción, un informe con justifi-

cación ante la Comisión, respecto de los he-

chos o motivos en caso de denuncia de parti-

culares, dentro de los tres días siguientes a la 

notificación anterior;  

b. Cumplir con la resolución que notifique la 

Comisión, en que se resuelva una denuncia, 

en los plazos que se le señalen para tal efecto 

y con el apoyo de las unidades administrativas 

secución de sus funciones, en térmi-
nos de lo establecido en el presente 
Reglamento, así como para los servi-
dores públicos del sujeto obligado 
de su adscripción. 

 
Las funciones específicas de los Enlaces 
además de las señaladas en este Regla-
mento se consignarán en el manual co-
rrespondiente. 
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respectivas, e informar a la Comisión sobre el 

cumplimiento; y  

c. Atender y dar seguimiento a las notificacio-

nes que realice la Comisión en relación con las 

denuncias y realizar las gestiones que se esti-

men necesarias.  

 

V. EN MATERIA DE RECURSOS DE REVI-

SIÓN.  

a. Rendir, con apoyo y/o asesoría de la Unidad 

de Transparencia en representación del sujeto 

obligado, su titular y demás áreas de adscrip-

ción, el informe justificado ante la Comisión, 

respecto de los actos impugnados, acompa-

ñando los elementos probatorios con los que 

cuente y comparecer ante cualquier diligencia 

o acto en relación con los mismos;  

b. Coadyuvar con las Áreas del sujeto obli-

gado para dar estricto cumplimiento a las re-

soluciones de la Comisión, y ser el conducto 

para informarle a ésta, en tiempo y forma, so-

bre los términos de su cumplimiento; y  

c. Mantener informada a la Unidad de Trans-

parencia respecto a la atención y seguimiento 

a las notificaciones que realice la Comisión en 

relación con los recursos de revisión y realizar 

las gestiones que se estimen necesarias.  

 

VI. EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES.  

a. Hacer del conocimiento de las Áreas com-

petentes del sujeto obligado la probable res-

ponsabilidad por el incumplimiento de las obli-

gaciones previstas en la Ley y demás disposi-

ciones aplicables;  
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b. Dar aviso al titular del sujeto obligado, 

cuando alguna Área del mismo se niegue a co-

laborar, para que le ordene realizar sin demora 

las acciones conducentes;  

c. Hacer del conocimiento del titular del sujeto 

obligado, y de la Contraloría, los casos en que 

persista la negativa de colaboración, para que 

se analice el caso concreto, se adopten las 

medidas conducentes y, en su caso, se inicie 

el procedimiento de responsabilidad respec-

tivo; y  

d. Notificar a la Contraloría, los casos a que se 

refiere la fracción IV del artículo 163 de la Ley. 

 

 VII. EN MATERIA DE CAPACITACIÓN Y ES-

PECIALIZACIÓN.  

a. Acudir y participar en las capacitaciones, fo-

ros, seminarios, conferencias y demás even-

tos de sensibilización y fortalecimiento de su 

especialización y formación, a la cual sea con-

vocado por la Unidad de Transparencia y la 

Comisión; y  

b. Requerir capacitación a la Unidad de Trans-

parencia Municipal sobre los rubros y temas 

de información que estime pertinentes para la 

mejor consecución de sus funciones, en térmi-

nos de lo establecido en el presente Regla-

mento, así como para los servidores públicos 

del sujeto obligado de su adscripción. 

Artículo 35. DERECHO DE PETICIÓN. Los 

Enlaces de Transparencia respectivos debe-

rán gestionar los escritos de derechos de peti-

ción ante el sujeto obligado o áreas adscritas 

Artículo 35. DERECHO DE PETICIÓN. Los 
Enlaces de Transparencia respectivos debe-
rán gestionar los escritos de derechos de pe-
tición ante el sujeto obligado o áreas adscri-
tas al mismo, según corresponda. Cuando se 
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al mismo, según corresponda. Cuando se re-

ciban por conducto del Sistema INFOMEX NL 

se atenderá en el plazo ordinario establecido 

en la Ley 

reciban por conducto del SISAI se atenderá́ 
en el plazo ordinario establecido en la Ley. 

 

Artículo 36. OBLIGACIONES EN FORMA-

TOS. Los sujetos obligados pondrán a dispo-

sición de toda persona en el SIPOT y en la 

sección de transparencia del portal oficial, la 

información que corresponda de las obligacio-

nes de transparencia comunes y las específi-

cas, según su ámbito competencial y de atri-

buciones y en los formatos establecidos en los 

Lineamientos que emitan el Sistema Nacional 

y la Comisión 

Artículo 36. OBLIGACIONES EN FORMA-
TOS. Los sujetos obligados pondrán a dispo-
sición de toda persona en el SIPOT y en la 
sección de transparencia del portal oficial, la 
información que corresponda de las obliga-
ciones de transparencia comunes y las espe-
cíficas, según su ámbito competencial y de 
atribuciones y en los formatos establecidos 
en los Lineamientos emitidos por el Sistema 
Nacional y la Comisión. 

 

Artículo 40. APLICABILIDAD DE FORMATOS. 

Los sujetos obligados del Municipio, al generar 

y modificar sus Tablas de Aplicabilidad de las 

Obligaciones de Transparencia de los artícu-

los 95, 96 y 97 de la Ley, en relación con las 

facultades conferidas en la Ley de Gobierno 

Municipal para el Estado, el Reglamento Or-

gánico, los Reglamentos Interiores y demás 

normatividad, deberán considerar principal-

mente que:  

I. La información relacionada con la ac-

tualización del Marco Normativo com-

pete de manera exclusiva a la Secreta-

ría del Republicano Ayuntamiento de 

San Pedro Garza García; debiendo 

cada sujeto obligado actualizar sus for-

matos con base en esta información;  

II. La información relacionada con la Ga-

ceta Municipal; Plan Municipal de 

Artículo 40. (…) 
I.  La información relacionada con la actuali-

zación del Marco Normativo compete de 
manera exclusiva a la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento del Munici-
pio; debiendo cada sujeto obligado ac-
tualizar sus formatos con base en esta 
información; 

II.     La información relacionada con la Gaceta 
Municipal; Plan Municipal de Desarrollo; 
acciones de inconstitucionalidad y con-
troversias constitucionales; disposicio-
nes administrativas; resolutivos y acuer-
dos aprobados por el Ayuntamiento; 
catálogo de disposición y guía de ar-
chivo documental; así como la informa-
ción de comisiones y de sesiones de ca-
bildo; deberá publicarse directa y exclu-
sivamente por la Secretaría del Republi-
cano Ayuntamiento; 

 



Documento para la entrega de opiniones, propuestas y planteamientos 

Consulta pública de la Iniciativa de reforma al Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

Página 33 

Desarrollo; acciones de inconstitucio-

nalidad y controversias constituciona-

les; disposiciones administrativas; re-

solutivos y acuerdos aprobados por los 

ayuntamientos; catálogo de disposi-

ción y guía de archivo documental; así 

como la información de comisiones y 

de sesiones de cabildo; deberá publi-

carse directa y exclusivamente por la 

Secretaría del Republicano Ayunta-

miento;  

III. La información relacionada con los ser-

vidores públicos con sanciones admi-

nistrativas definitivas; e informes de 

auditorías corresponden a la Contralo-

ría;  

IV. La información relativa a las declara-

ciones patrimoniales de los servidores 

públicos, serán publicadas por la Con-

traloría; 

V. La información de estructuras orgáni-

cas; directorio; viáticos; y reseñas cu-

rriculares; corresponden a cada sujeto 

obligado, con el visto bueno de la Se-

cretaría de Administración de San Pe-

dro Garza García cuando corresponda;  

VI. La información de recursos humanos 

relacionada con remuneraciones; pla-

zas; vacantes; condiciones generales 

de trabajo; regulación de relaciones la-

borales del personal; jubilados y pen-

sionados; servidores públicos comisio-

nados; así como la que corresponde a 

III. a IV. (…) 
V.      La información de estructuras orgánicas; 

directorio; viáticos; y reseñas curricula-
res; corresponden a cada sujeto obli-
gado, con el visto bueno de la Secreta-
ría de Administración del Municipio, 
cuando corresponda; 

VI.  La información de recursos humanos re-
lacionada con remuneraciones; plazas; 
vacantes; condiciones generales de tra-
bajo; regulación de relaciones laborales 
del personal; jubilados y pensionados; 
servidores públicos comisionados; así 
como la que corresponde a contratacio-
nes de servicios profesionales por ho-
norarios; será coordinada y publicada 
por la Secretaría de Administración del 
Municipio; 

VII a VIII. (…) 
IX.  La información de pagos; información fi-

nanciera; presupuestal; de contabilidad 
gubernamental; deuda pública; dicta-
men de estados financieros; avances 
programáticos o presupuestales; balan-
ces generales; estados financieros; in-
ventarios de bienes; donaciones; ingre-
sos recibidos; fórmulas de distribución; 
condonaciones de créditos fiscales; 
cuotas y tarifas aplicables; así como ta-
blas de valores unitarios de suelo y 
construcciones; corresponderán única y 
exclusivamente a la Secretaría de Fi-
nanzas y Tesorería del Municipio; 
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contrataciones de servicios profesiona-

les por honorarios; será coordinada y 

publicada por la Secretaría de Admi-

nistración de San Pedro Garza García;  

VII. La información de metas, objetivos e 

indicadores; así como de manuales de 

organización, de procesos y/o procedi-

mientos, deberá ser generada por 

cada sujeto obligado según resulte 

procedente bajo la coordinación de la 

Contraloría Municipal;  

VIII. La información relacionada con trámi-

tes; servicios; informes que por dispo-

sición legal generen; facultades; reco-

mendaciones de órganos u organis-

mos internacionales, nacionales o es-

tatales garantes de los derechos hu-

manos; así como cualquier otra infor-

mación que sea de utilidad o se consi-

dere relevante; deberá ser publicada 

por cada sujeto obligado, según se ge-

nere;  

IX. La información de pagos; información 

financiera; presupuestal; de contabili-

dad gubernamental; deuda pública; 

dictamen de estados financieros; avan-

ces programáticos o presupuestales; 

balances generales; estados financie-

ros; inventarios de bienes; donaciones; 

ingresos recibidos; fórmulas de distri-

bución; condonaciones de créditos fis-

cales; cuotas y tarifas aplicables; así 

como tablas de valores unitarios de 

X.    Los planes y programas en materia de 
desarrollo urbano, ordenamiento territo-
rial y ecológico; tipos y usos de suelo; 
licencias de uso y construcción; así 
como relación de constancias, certifica-
dos, permisos, licencias, autorizacio-
nes, registros de manifestaciones y dic-
támenes de obras que permitan cono-
cer el estado, situación jurídica y modi-
ficación de cualquier índole de cada 
predio; se llevará a cabo su publicación 
de manera exclusiva por la Secretaría 
Desarrollo Urbano del Municipio; 

XI. (…) 
XII. La información relacionada con los recur-

sos entregados al sindicato, ya sean 
económicos, en especie o donativos, se 
publicará por la Secretaría de Adminis-
tración del Municipio; con apoyo de la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería del 
Municipio; 

XIII. La información de los contratos y conve-
nios, cualquiera su naturaleza, se publi-
carán por conducto de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento del Munici-
pio, con excepción de los contratos re-
lacionados con obras públicas y servi-
cios relacionados con las mismas, los 
cuales se publicarán directamente por 
conducto de la Secretaría de Infraes-
tructura y Obras Públicas del Munici-
pio; 

XIV. La información relacionada con conce-
siones, permisos, licencias o autoriza-
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suelo y construcciones; corresponde-

rán única y exclusivamente a la Secre-

taría de Finanzas y Tesorería de San 

Pedro Garza García;  

X. Los planes y programas en materia de 

desarrollo urbano, ordenamiento terri-

torial y ecológico; tipos y usos de suelo; 

licencias de uso y construcción; así 

como relación de constancias, certifi-

cados, permisos, licencias, autoriza-

ciones, registros de manifestaciones y 

dictámenes de obras que permitan co-

nocer el estado, situación jurídica y 

modificación de cualquier índole de 

cada predio; se llevará a cabo su publi-

cación de manera exclusiva por la Se-

cretaría de Ordenamiento y Desarrollo 

Urbano de San Pedro Garza García;  

XI. La información relacionada con los me-

canismos de participación ciudadana; 

estadísticas que por norma deban ge-

nerarse; estudios, evaluaciones y en-

cuestas financiados con recursos pú-

blicos; y de consejos consultivos; se 

publicarán por los sujetos obligados 

que cuenten con atribuciones en su 

normatividad para generar dicha infor-

mación;  

XII. La información relacionada con los re-

cursos entregados al sindicato, ya 

sean económicos, en especie o dona-

tivos, se publicará por la Secretaría de 

Administración de San Pedro Garza 

García; con apoyo de la Secretaría de 

ciones en que se involucre el aprove-
chamiento de bienes, servicios y/o re-
cursos públicos, se publicará, en los tér-
minos de sus respectivas competen-
cias, por las siguientes dependencias: 
Secretaría del Republicano Ayunta-
miento, Secretaría de Seguridad Pú-
blica, Secretaría de Servicios Públicos y 
Medio Ambiente, Secretaría Desarrollo 
Urbano todas del Municipio, y en su 
caso, por cualquier otra dependencia 
que llegue a contar con atribuciones 
para tal efecto; 

XV. La información sobre el Padrón de 
proveedores y contratistas, procedi-
mientos de adjudicación directa, invi-
tación restringida y licitación de cual-
quier naturaleza, serán coordinados y 
publicados por la Secretaría de Admi-
nistración y la Secretaría de Infraes-
tructura y Obras Públicas del Muni-
cipio; 

XVI. La información relativa a la ejecución 
de obra pública le compete directa-
mente a la Secretaría Infraestructura 
y Obras Públicas del Municipio; 

XVII. La información de los laudos se publi-
cará por conducto de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento del Muni-
cipio y la información de las resolucio-
nes que se emitan en procesos o pro-
cedimientos seguidos en forma de jui-
cio, se publicará, respectivamente y 
según corresponda, por conducto de 
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Finanzas y Tesorería de San Pedro 

Garza García;  

XIII. La información de los contratos y con-

venios, cualquiera su naturaleza, se 

publicarán por conducto de la Secreta-

ría del Republicano Ayuntamiento de 

San Pedro Garza García, con excep-

ción de los contratos relacionados con 

obras públicas y servicios relacionados 

con las mismas, los cuales se publica-

rán directamente por conducto de la 

Secretaría de Obras Públicas de San 

Pedro Garza García; 

XIV. La información relacionada con conce-

siones, permisos, licencias o autoriza-

ciones en que se involucre el aprove-

chamiento de bienes, servicios y/o re-

cursos públicos, se publicará, en los 

términos de sus respectivas competen-

cias, por las siguientes dependencias: 

Secretaría del Republicano Ayunta-

miento, Secretaría de Seguridad Pú-

blica, Secretaría de Servicios Públicos 

y Medio Ambiente, Secretaría de Orde-

namiento y Desarrollo Urbano todas de 

San Pedro Garza García, y en su caso, 

por cualquier otra dependencia que lle-

gue a contar con atribuciones para tal 

efecto; 

XV. La información sobre el Padrón de pro-

veedores y contratistas, procedimien-

tos de adjudicación directa, invitación 

restringida y licitación de cualquier na-

la Secretaría del Republicano Ayunta-
miento, la Contraloría, en su caso, por 
cualquier otra dependencia que lle-
gare a contar con atribuciones para tal 
efecto; 

XVIII. La información relativa a gastos de co-
municación social y publicidad oficial 
será coordinada y publicada por la 
Unidad de Comunicación Estraté-
gica, con apoyo de la Secretaría de 
Administración, y la Secretaría de Fi-
nanzas y Tesorería del Municipio, se-
gún corresponda; y 

XIX. (…) 
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turaleza, serán coordinados y publica-

dos por la Secretaría de Administra-

ción y la Secretaría de Obras Públicas 

de San Pedro Garza García; 

XVI. La información relativa a la ejecución 

de obra pública le compete directa-

mente a la Secretaría de Obras Públi-

cas de San Pedro Garza García; 

XVII.  La información de los laudos se publi-

cará por conducto de la Secretaría del 

Republicano Ayuntamiento de San Pe-

dro Garza García y la información de 

las resoluciones que se emitan en pro-

cesos o procedimientos seguidos en 

forma de juicio, se publicará, respecti-

vamente y según corresponda, por 

conducto de la Secretaría del Republi-

cano Ayuntamiento de San Pedro 

Garza García, la Contraloría, en su 

caso, por cualquier otra dependencia 

que llegare a contar con atribuciones 

para tal efecto;  

XVIII. La información relativa a gastos de co-

municación social y publicidad oficial 

será coordinada y publicada por la Se-

cretaría del Republicano Ayunta-

miento, con apoyo de la Secretaría de 

Administración, y la Secretaría de Fi-

nanzas y Tesorería de San Pedro 

Garza García, según corresponda;  

XIX. La información relacionada con los 

programas de subsidios, estímulos y 

apoyos, montos, criterios, convocato-
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rias y listado de personas físicas o mo-

rales a quienes, por cualquier motivo, 

se les asigne o permita usar recursos 

públicos o, en los términos de las dis-

posiciones aplicables, realicen actos 

de autoridad, así como, los informes 

que dichas personas les entreguen so-

bre el uso y destino de dichos recursos, 

así como la información de los progra-

mas que ofrecen, incluyendo informa-

ción sobre la población, objetivo y des-

tino, se deberá publicar por los sujetos 

obligados encargados de los progra-

mas respectivos, con el apoyo de la 

Secretaría de Finanzas y Tesorería en 

el llenado de los rubros que le compe-

tan, de conformidad con lo establecido 

en el presente Reglamento 

Artículo 51. SOLICITUDES POR VÍA ELEC-

TRÓNICA. Para efectos de la presentación de 

solicitudes de acceso a la información que se 

realicen por vía electrónica, los particulares 

podrán presentarlas en el correo electrónico 

que expresamente se habilite para este efecto. 

Asimismo, podrán presentar sus solicitudes en 

el sistema INFOMEX NL. 

Artículo 51. SOLICITUDES POR VÍA ELEC-
TRÓNICA. Para efectos de la presentación 
de solicitudes de acceso a la información que 
se realicen por vía electrónica, los particula-
res podrán presentarlas a través del SISAI o 
en el correo electrónico que expresamente se 
habilite para este efecto. 

 

 

Artículo 55. INSTRUCTIVO DE NOTIFICA-

CIÓN. El instructivo a que se refiere el artículo 

anterior se entregará a los parientes o a cual-

quier otra persona capaz que se encuentre en 

la casa donde se practique la diligencia. Si no 

se encontrase persona alguna, si las presen-

tes se nieguen a recibirlo o si por cualquier otro 

Artículo 55. INSTRUCTIVO DE NOTIFICA-
CIÓN. El instructivo a que se refiere el artículo 
anterior se entregará a los parientes o a cual-
quier otra persona capaz que se encuentre en 
la casa donde se practique la diligencia. Si no 
se encontrase persona alguna, si las presen-
tes se nieguen a recibirlo o si por cualquier 
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motivo no se pueda cumplir con lo dispuesto 

anteriormente, el instructivo se entregará al 

Juez auxiliar, o quien haga sus veces, de la 

sección respectiva, fijándose una copia del 

mismo en la puerta o lugar más visible del do-

micilio del interesado. Si no existiere Juez Au-

xiliar o quien haga sus veces, la notificación se 

efectuará por conducto de la Secretaría del 

Republicano Ayuntamiento de San Pedro 

Garza García. Adicionalmente se fijará en la 

Tabla de Avisos de la Unidad de Transparen-

cia del sujeto obligado respectivo 

otro motivo no se pueda cumplir con lo dis-
puesto anteriormente, se hará por medio de 
instructivo que se fijará en la puerta de ac-
ceso principal o lugar más visible del do-
micilio del interesado, debiendo el notifi-
cador asentar la razón de tal circunstan-
cia.  

 

Artículo 60. RESPUESTA A REQUERI-

MIENTO INTERNO. El titular de cada Área de-

berá responder a la Unidad de Transparencia 

el requerimiento referido en el artículo anterior, 

en el plazo que la Unidad le otorgue, mediante 

un Oficio que cuando menos deberá contener, 

según corresponda, lo siguiente: 

  

I. La modalidad en que obra la informa-

ción en su poder;  

II. Las particularidades, en su caso, rela-

cionadas con la información que se en-

tregará, que entre otras, podrán ser las 

siguientes:  

a. Si la información se encuentra clasi-

ficada como confidencial o reservada 

de manera total o parcial, y las hipóte-

sis se siguen materializando, la per-

sona titular del área señalará esta cir-

cunstancia, debiendo remitir Oficio, 

fundado y motivado, al Comité de 

Artículo 60. RESPUESTA A REQUERI-
MIENTO INTERNO. El titular de cada Área 
deberá responder a la Unidad de Transparen-
cia el requerimiento referido en el artículo an-
terior, en el plazo que la Unidad le otorgue, 
mediante un Acuerdo que cuando menos de-
berá contener, según corresponda, lo si-
guiente: 
I. (…) 
II.  Las particularidades, en su caso, relacio-

nadas con la información que se entre-
gará, que entre otras, podrán ser las si-
guientes: 
a. Si la información se encuentra clasifi-
cada como confidencial o reservada de 
manera total o parcial, y las hipótesis se 
siguen materializando, la persona titular 
del área señalará esta circunstancia, 
debiendo remitir Acuerdo, fundado y 
motivado, al Comité de Transparencia, 
para someterlo nuevamente a confirma-
ción, modificación o revocación, así 
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Transparencia, para someterlo nueva-

mente a confirmación, modificación o 

revocación, así como en su caso, la po-

sibilidad de generar versiones públi-

cas;  

b. En caso de que el titular del Área 

respectiva considere que la informa-

ción en todo o en parte, deba ser clasi-

ficada, deba ampliarse el plazo de re-

serva, o bien decretarse la inexistencia 

de información por causa de incompe-

tencia, deberá presentar Oficio ante el 

Comité de Transparencia, fundando y 

motivando las circunstancias que se 

configuren con la información que es-

tablece la Ley y el presente Regla-

mento para cada caso; 

III. Señalar, cuando resulte procedente 

el pago de derechos que apliquen. El 

área respectiva no deberá reproducir la 

información a que alude la fracción III 

del presente artículo, hasta que la per-

sona solicitante haya pagado los dere-

chos respectivos que amparen la re-

producción y lo haya acreditado ante la 

misma. 

como en su caso, la posibilidad de ge-
nerar versiones públicas; 
b. En caso de que el titular del Área res-
pectiva considere que la información en 
todo o en parte, deba ser clasificada, 
deba ampliarse el plazo de reserva, o 
bien decretarse la inexistencia de infor-
mación por causa de incompetencia, 
deberá presentar Acuerdo ante el Co-
mité de Transparencia, fundando y mo-
tivando las circunstancias que se confi-
guren con la información que establece 
la Ley y el presente Reglamento para 
cada caso; 

III. (…) 
(…) 
 

 

Artículo 61. ENTREGA CON COSTO POR 

REPRODUCCIÓN. Cuando para la entrega de 

la información solicitada sea necesario cubrir 

costos por concepto de su reproducción, el 

particular deberá cubrir el monto respectivo 

ante la Secretaría de Finanzas y Tesorería de 

San Pedro Garza García dentro de un plazo 

Artículo 61. ENTREGA CON COSTO POR 
REPRODUCCIÓN. Cuando para la entrega 
de la información solicitada sea necesario cu-
brir costos por concepto de su reproducción, 
el particular deberá cubrir el monto respectivo 
ante la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
del Municipio dentro de un plazo de treinta 
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de treinta días hábiles, contados a partir del 

día siguiente a aquél en que se le haya notifi-

cado la respuesta con la orden de pago res-

pectiva, debiendo acreditar el pago ante el 

área correspondiente; ya sea presentando de 

manera física el recibo oficial de pago emitido 

por la Secretaría de Finanzas y Tesorería de 

San Pedro Garza García o bien al correo elec-

trónico habilitado para ello. En caso de que la 

persona no realice dentro del plazo señalado 

el pago correspondiente, o bien no lo acredite, 

se actualizará la falta de interés para obtener 

la información puesta a su disposición y se 

dará por terminado el procedimiento de la so-

licitud, archivándose como asunto totalmente 

concluido el expediente respectivo. 

días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a aquél en que se le haya notificado 
la respuesta con la orden de pago respectiva, 
debiendo acreditar el pago ante el área co-
rrespondiente; ya sea presentando de ma-
nera física el recibo oficial de pago emitido 
por la Secretaría de Finanzas y Tesorería del 
Municipio o bien al correo electrónico habili-
tado para ello. En caso de que la persona no 
realice dentro del plazo señalado el pago co-
rrespondiente, o bien no lo acredite, se actua-
lizará la falta de interés para obtener la infor-
mación puesta a su disposición y se dará por 
terminado el procedimiento de la solicitud, ar-
chivándose como asunto totalmente con-
cluido el expediente respectivo. 

 
Artículo 63. PROCEDIMIENTO INEXISTEN-

CIA. Cuando la información no se encuentre 

en los archivos del sujeto obligado, el o la titu-

lar del Área respectiva lo hará del conoci-

miento del Comité de Transparencia por con-

ducto de la Unidad de Transparencia. El Co-

mité deberá:  

I. Analizar el caso y tomar las medidas 

necesarias para localizar la informa-

ción;  

II. Expedir una resolución que confirme la 

inexistencia del Documento;  

III. Ordenar, siempre que sea material-

mente posible, que se genere o se re-

ponga la información en caso de que 

ésta tuviera que existir en la medida 

Artículo 63. PROCEDIMIENTO INEXISTEN-
CIA. Cuando la información no se encuentre 
en los archivos del sujeto obligado, el o la ti-
tular del Área respectiva lo hará del conoci-
miento del Comité de Transparencia por con-
ducto de la Unidad de Transparencia. El Co-
mité de Transparencia deberá: 
I. (…) 
II.    Expedir una resolución que confirme la 

inexistencia del Documento. La cual 
contendrá́ los elementos mínimos 
que permitan tener la certeza de que 
se utilizó́ un criterio de búsqueda ex-
haustivo, además de señalar las cir-
cunstancias de tiempo, modo y lugar 
que generaron la inexistencia en 
cuestión. 

III a IV. (…) 

 



Documento para la entrega de opiniones, propuestas y planteamientos 

Consulta pública de la Iniciativa de reforma al Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

Página 42 

que deriva del ejercicio de sus faculta-

des, competencias o funciones, o que 

previa acreditación de la imposibilidad 

de su generación, exponga de forma 

fundada y motivada, las razones por 

las cuales en el caso particular no ejer-

ció dichas facultades, competencias o 

funciones, lo cual notificará al solici-

tante a través de la Unidad de Trans-

parencia; y  

IV. Notificar a la Contraloría para que ini-

cie las acciones que correspondan. 

 

Artículo 64. EXCEPCIONES A LA DECLARA-
TORIA DE INEXISTENCIA. Serán las siguien-
tes en concordancia con los criterios emitidos 
por el órgano garante nacional:  
I. En aquellos casos en que no se ad-

vierta obligación alguna de los sujetos 

obligados para contar con la informa-

ción, derivado del análisis a la norma-

tiva aplicable a la materia de la solicitud 

y además no se tengan elementos de 

convicción que permitan suponer que 

ésta debe obrar en sus archivos; y  

II. En los casos en que se requiere un 

dato estadístico o numérico, y el resul-

tado de la búsqueda de la información 

sea cero, éste deberá entenderse 

como un dato que constituye un ele-

mento numérico que atiende la solici-

tud, y no como la inexistencia de la in-

formación solicitada. Por lo anterior, el 

número cero es una respuesta válida 

Artículo 64. EXCEPCIONES A LA DECLARA-
TORIA DE INEXISTENCIA. Los casos en 
que el Comité́ de Transparencia no inter-
vendrá ni emitirá resolución que confirme 
la inexistencia de la información, en con-
cordancia con los criterios emitidos por el ór-
gano garante nacional, serán los siguientes: 
I y II. (…) 
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cuando se solicita información cuanti-

tativa, en virtud de que se trata de un 

valor en sí mismo.  

Artículo 65. INCOMPETENCIA NOTORIA. La 

incompetencia notoria se suscita en aquellos 

casos en que no se advierta obligación alguna 

de los sujetos obligados para contar con la in-

formación requerida por la persona solicitante, 

al ser manifiesto, notorio y evidente que no 

existe atribución en la normatividad aplicable. 

En este caso, la Unidad de Transparencia de-

berá notificar esta circunstancia a la persona 

solicitante dentro de los 3 días hábiles poste-

riores a la recepción de la solicitud, de confor-

midad con lo dispuesto por el artículo 161 de 

la Ley, no siendo en este caso necesaria la in-

tervención del Comité de Transparencia, y 

proporcionará al solicitante los datos de con-

tacto del o los sujetos obligados que considere 

competentes para la atención del resto de su 

solicitud. 

Artículo 65. INCOMPETENCIA NOTORIA. La 
incompetencia notoria se suscita en aquellos 
casos en que no se advierta obligación al-
guna de los sujetos obligados para contar con 
la información requerida por la persona solici-
tante, al ser manifiesto, notorio y evidente que 
no existe atribución en la normatividad aplica-
ble. En este caso, la Unidad de Transparen-
cia deberá notificar esta circunstancia a la 
persona solicitante dentro de los 3 días hábi-
les posteriores a la recepción de la solicitud, 
de conformidad con lo dispuesto por el ar-
tículo 161 de la Ley, no siendo en este caso 
necesaria la intervención del Comité de 
Transparencia, y en caso de poderlo deter-
minar proporcionará al solicitante los datos 
de contacto del o los sujetos obligados que 
considere competentes para la atención del 
resto de su solicitud. 

 

Artículo 66. INCOMPETENCIA. Cuando se lle-

gare a presentar una solicitud de información 

cuyo contenido pudiera incidir en el marco de 

atribuciones de alguna de las áreas del sujeto 

obligado, y la Unidad de Transparencia no 

esté en aptitud de resolver en términos del ar-

tículo anterior, remitirá el requerimiento interno 

al que alude el artículo 60 del presente Regla-

mento, para que las áreas realicen el análisis 

respectivo. Si del mismo se determina incom-

petencia, el área que corresponda deberá so-

meter su determinación a la consideración del 

Artículo 66. (…) 
En caso de que el Comité de Transparencia 
confirme la incompetencia, se hará del cono-
cimiento de la persona solicitante, y en caso 
de poderlo determinar se le proporcionarán 
los datos de contacto del o los sujetos obliga-
dos que considere competentes para la aten-
ción del resto de su solicitud. 
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Comité de Transparencia, el cual resolverá 

confirmando, modificando o revocando, según 

corresponda. En caso de que el Comité de 

Transparencia confirme la incompetencia, se 

hará del conocimiento de la persona solici-

tante y se le proporcionarán los datos de con-

tacto del o los sujetos obligados que considere 

competentes para la atención del resto de su 

solicitud. Si el Comité revoca la determinación, 

se deberá estar al procedimiento de inexisten-

cia, según resulte procedente. 

Artículo 67. COMPETENCIA PARCIAL O 

CONCURRENTE. Si el sujeto obligado ante 

quien se remita la solicitud, es parcialmente 

competente para atenderla, deberá dar res-

puesta a la parte o la sección de la información 

que le corresponde dentro de un plazo ordina-

rio establecido en la Ley, y proporcionará al 

solicitante los datos de contacto del o los suje-

tos obligados que considere competentes para 

la atención del resto de su solicitud, en los tér-

minos del Artículo Sexagésimo de los Linea-

mientos de la Plataforma Nacional. El mismo 

procedimiento aplicará cuando sobre una ma-

teria, el sujeto obligado tenga competencia 

concurrente con otra u otras autoridades, de-

biendo igualmente agotar el procedimiento de 

búsqueda de la información y proporcionar 

aquélla con la que cuente o, de no contar con 

ésta, deberá declarar formalmente la inexis-

tencia y, en su caso, orientar al particular para 

que, de así considerarlo, presente su solicitud 

ante la dependencia o entidad que también 

Artículo 67. COMPETENCIA PARCIAL O 
CONCURRENTE. Si el sujeto obligado ante 
quien se remita la solicitud es parcialmente 
competente para atenderla, deberá dar res-
puesta a la parte o la sección de la informa-
ción que le corresponde dentro de un plazo 
ordinario establecido en la Ley, y proporcio-
nará al solicitante a través de la Unidad de 
Transparencia, y en caso de poderlo deter-
minar los datos de contacto del o los sujetos 
obligados que considere competentes para la 
atención del resto de su solicitud. 
El mismo procedimiento aplicará cuando so-
bre una materia, el sujeto obligado tenga 
competencia concurrente con otra u otras au-
toridades, debiendo igualmente agotar el pro-
cedimiento de búsqueda de la información y 
proporcionar aquélla con la que cuente. 
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sea competente para conocer de la informa-

ción. 

Artículo 68. RESPUESTA MÚLTIPLE. En con-

cordancia con el criterio señalado en el ar-

tículo Sexagésimo, párrafo segundo de los Li-

neamientos de la Plataforma Nacional, la Uni-

dad de Transparencia, ante una solicitud con 

requerimientos múltiples de información, y 

cuya resolución involucre diversos tipos de 

respuestas, en un solo documento y momento, 

dentro de los plazos ordinarios establecidos 

en el artículo 157 la Ley, deberá responder a 

la parte o la sección de la información que le 

corresponde proporcionando, según corres-

ponda, los datos de contacto del o los sujetos 

obligados que considere competentes para la 

atención del resto de su solicitud o bien los da-

tos de la fuente, el lugar y la forma en que 

puede consultar, reproducir o adquirir dicha in-

formación. 

Artículo 68. RESPUESTA MÚLTIPLE. La 
Unidad de Transparencia, ante una solicitud 
con requerimientos múltiples de información, 
y cuya resolución involucre diversos tipos de 
respuestas, en un solo documento y mo-
mento, dentro de los plazos ordinarios esta-
blecidos en el artículo 157 de la Ley, deberá 
responder a la parte o la sección de la infor-
mación que le corresponde, y en caso de po-
derlo determinar proporcionará, según co-
rresponda, los datos de contacto del o los su-
jetos obligados que considere competentes 
para la atención del resto de su solicitud o 
bien los datos de la fuente, el lugar y la forma 
en que puede consultar, reproducir o adquirir 
dicha información. 

 

 

 Artículo 73 Bis. RÚBRICA. En los 
documentos de respuesta o informes que 
deban notificarse a través del SISAI, o por 
cualquier otra vía electrónica autorizada; 
por razones técnicas los Sujetos 
Obligados, la Unidad de Transparencia, o 
el Comité de Transparencia, según 
corresponda, podrán omitir la impresión 
de la firma de quien o quienes lo 
suscriben; en tal caso, tras la mención del 
nombre del firmante, aparecerá la palabra 
'RÚBRICA", teniendo plena validez 
jurídica su contenido.  
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Artículo 74. PERSONAS FÍSICAS Y MORA-

LES. Las personas físicas y morales que reci-

ban y ejerzan recursos públicos o realicen ac-

tos de autoridad, serán responsables del cum-

plimiento de los plazos y términos para otorgar 

acceso a la información y atenderán a las dis-

posiciones de la Ley General, el Sistema Na-

cional y la Comisión; los sujetos obligados po-

drán colaborar con los mismos en los términos 

que resulten procedentes, a fin de lograr el 

mejor cumplimiento de sus obligaciones. 

Artículo 74. PERSONAS FÍSICAS Y MORA-
LES. Las personas físicas y morales que re-
ciban y ejerzan recursos públicos o realicen 
actos de autoridad, serán responsables del 
cumplimiento de los plazos y términos para 
otorgar acceso a la información y atenderán 
a las disposiciones de la Ley General, la Ley, 
el Sistema Nacional y la Comisión; los sujetos 
obligados podrán colaborar con los mismos 
en los términos que resulten procedentes, a 
fin de lograr el mejor cumplimiento de sus 
obligaciones. 
 

 

Artículo 77. EXENCIÓN DEL PAGO. De con-

formidad con los artículos 7 del Código Fiscal 

del Estado, 4, 8 y 57 de la Ley de Hacienda 

para los Municipios del Estado de Nuevo 

León, 166 de la Ley y Quincuagésimo de los 

Lineamientos de la Plataforma Nacional, la 

Unidades de Transparencia podrán exceptuar 

el pago de reproducción y envío de la informa-

ción en respuesta a una solicitud, atendiendo 

a las circunstancias socioeconómicas del soli-

citante, las cuales deberán ser expuestas y so-

licitadas a través de escrito libre que presente 

el mismo ante la Unidad de Transparencia, 

bajo protesta de decir verdad, acompañando 

su recibo de nómina. Para determinar las cir-

cunstancias socioeconómicas del solicitante y 

tener derecho a la exención respectiva, la Uni-

dad de Transparencia adoptará como paráme-

tro el mismo criterio que se contempla anual-

mente, en materia de subsidios al empleo, en 

Artículo 77. EXENCIÓN DEL PAGO. De con-
formidad con los artículos 7 del Código Fiscal 
del Estado, 4, 8 y 57 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Nuevo 
León, 166 de la Ley y con los Lineamientos 
de la Plataforma, la Unidad de Transparen-
cia podrá exceptuar el pago de reproducción 
y envío de la información en respuesta a una 
solicitud, atendiendo a las circunstancias so-
cioeconómicas del solicitante, las cuales de-
berán ser expuestas y solicitadas a través de 
escrito libre que presente el mismo ante la 
Unidad de Transparencia, bajo protesta de 
decir verdad, acompañando su recibo de nó-
mina. Para determinar las circunstancias so-
cioeconómicas del solicitante y tener derecho 
a la exención respectiva, la Unidad de Trans-
parencia adoptará como parámetro el mismo 
criterio que se contempla anualmente, en ma-
teria de subsidios al empleo, en el apartado 
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el apartado de Artículos Transitorios de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, esto es, el solici-

tante que en términos de la Tabla de Subsidio 

al Empleo, sea susceptible de un subsidio, 

será igualmente sujeto de exención del pago 

de reproducción y envío de la información en 

respuesta a su solicitud de acceso a la infor-

mación 

de Artículos Transitorios de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, esto es, el solicitante 
que en términos de la Tabla de Subsidio al 
Empleo, sea susceptible de un subsidio, será 
igualmente sujeto de exención del pago de 
reproducción y envío de la información en 
respuesta a su solicitud de acceso a la infor-
mación. 

 
Artículo 78. TRANSPARENCIA EN EXENCIO-

NES. La información de los beneficiados con 

esta exención se publicará en la sección de 

transparencia de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley y los Lineamientos técnicos genera-

les de homologación. La Secretaría de Finan-

zas y Tesorería de San Pedro Garza García y 

la Contraloría verificarán, conforme a sus res-

pectivos ámbitos de competencia, que se 

cumplan con los requisitos normativos para la 

exención del pago de los derechos correspon-

dientes. 

Artículo 78. TRANSPARENCIA EN EXEN-
CIONES. La información de los beneficiados 
con esta exención se publicará en la sección 
de transparencia de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley y los Lineamientos técnicos 
generales de homologación. La Secretaría de 
Finanzas y Tesorería del Municipio y la Con-
traloría verificarán, conforme a sus respecti-
vos ámbitos de competencia, que se cumplan 
con los requisitos normativos para la exen-
ción del pago de los derechos correspondien-
tes. 

 

Artículo 80. MOMENTOS PARA LA CLASIFI-

CACIÓN. La información deberá ser clasifi-

cada, en la medida de lo posible, desde el mo-

mento en que se genera el documento o el ex-

pediente o, en su defecto, cuando:  

I. Se detecte que la información debe ser 

de acceso restringido;  

II. Se reciba una solicitud de acceso a la 

información;  

III. Se determine mediante resolución de 

autoridad competente; o  

IV. Se generen versiones públicas para 

dar cumplimiento a las obligaciones de 

Artículo 80. (…) 

I. Se deroga 

II a IV. (…) 

 

 



Documento para la entrega de opiniones, propuestas y planteamientos 

Consulta pública de la Iniciativa de reforma al Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

Página 48 

transparencia activa y proactiva previs-

tas en la Ley. 

Artículo 82. ACCESO RESTRINGIDO Y CUS-

TODIA. Los sujetos obligados deberán garan-

tizar el acceso restringido de los documentos 

que contengan partes o secciones clasificadas 

de conformidad con los artículos Sexagésimo 

Séptimo, Sexagésimo Octavo y demás aplica-

bles de los Lineamientos de Clasificación. Los 

documentos clasificados serán debidamente 

custodiados y conservados por los sujetos 

obligados competentes, conforme a los Linea-

mientos y demás disposiciones normativas 

aplicables, debiéndose asentar las medidas 

de seguridad físicas, técnicas y administrati-

vas necesarias para asegurar su acceso res-

tringido, y permitirlo sólo a servidores públicos 

que la deban conocer en razón de su cargo. 

Artículo 82. ACCESO RESTRINGIDO Y 
CUSTODIA Los sujetos obligados deberán 
garantizar el acceso restringido de los docu-
mentos que contengan partes o secciones 
clasificadas de conformidad con los Linea-
mientos de Clasificación. Los documentos 
clasificados serán debidamente custodiados 
y conservados por los sujetos obligados com-
petentes, conforme a los Lineamientos y de-
más disposiciones normativas aplicables, de-
biéndose asentar las medidas de seguridad 
físicas, técnicas y administrativas necesarias 
para asegurar su acceso restringido, y permi-
tirlo sólo a servidores públicos que la deban 
conocer en razón de su cargo. 
 

 

Artículo 83. MEDIDAS DE SEGURIDAD. Las 

medidas de seguridad deberán contemplar, lo 

establecido en la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados y los Lineamientos de Clasificación. 

Artículo 83. MEDIDAS DE SEGURIDAD. Las 
medidas de seguridad deberán contemplar, lo 
establecido en la Ley General de Datos Per-
sonales, la Ley de Datos Personales y los 
Lineamientos de Clasificación. 

 

Artículo 85. DETERMINACIÓN DE RE-

SERVA. La información sólo podrá ser clasifi-

cada como reservada mediante resolución en 

que se funde y motive la prueba de daño a que 

alude la Ley, emitida por el titular de la unidad 

administrativa bajo cuyo resguardo se encuen-

tre la documentación respectiva, el que deberá 

contener, cuando menos, lo siguiente:  

I. La hipótesis de reserva que se actua-

liza conforme al Artículo 138 de la Ley;  

Artículo 85. DETERMINACIÓN DE RE-
SERVA. La información sólo podrá ser clasi-
ficada como reservada mediante determina-
ción en que se funde y motive la prueba de 
daño a que alude la Ley, emitida por el titular 
de la unidad administrativa bajo cuyo res-
guardo se encuentre la documentación res-
pectiva, el que deberá contener, cuando me-
nos, lo siguiente: 
I a IV. (…) 
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II. El señalamiento de la documentación, 

parte o partes de la misma que se re-

servan, con su respectiva leyenda;  

III. La aplicación de la prueba de daño, en 

la cual el sujeto obligado deberá fundar 

y motivar las razones por las cuales el 

caso concreto encuadra en la hipótesis 

de reserva, al momento de reservar la 

información, justificando que:  

a. La divulgación de la información re-

presenta un riesgo real, demostrable e 

identificable de perjuicio significativo al 

interés público o a la seguridad nacio-

nal, considerando las circunstancias 

de modo, tiempo y lugar valoradas;  

b. El riesgo de perjuicio que supondría 

la divulgación supera el interés público 

general de que se difunda; y  

c. La limitación se adecua al principio 

de proporcionalidad y representa el 

medio menos restrictivo disponible 

para evitar el perjuicio; señalando el 

plazo que se considere para la reserva;  

IV. El sujeto obligado que, conforme a sus 

atribuciones, sea el responsable de su 

custodia. 

El titular de la unidad administrativa del 
Sujeto Obligado, deberá́ presentar la de-
terminación de la reserva ante el Comité́ 
de Transparencia a través de la Unidad de 
Transparencia, quien, tras realizar el aná-
lisis respectivo, deberá́ confirmar, modifi-
car o revocar dicha determinación, en tér-
minos de lo dispuesto en Ley. 

 

Artículo 89. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

Se considera como información confidencial:  

I. La que contiene datos personales con-

cernientes a una persona identificada o 

identificable, la cual se regirá en térmi-

nos de la Ley General de Protección de 

Artículo 89. (…) 
I.  La que contiene datos personales concer-

nientes a una persona identificada o 
identificable, la cual se regirá en térmi-
nos de la Ley General de Datos Per-
sonales, la Ley de Datos Personales 
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Datos Personales en posesión de suje-

tos obligados;  

II. La protegida por los secretos bancario, 

fiduciario, industrial, comercial, fiscal, 

bursátil y postal, cuya titularidad co-

rresponda a particulares, sujetos de 

derecho internacional o a sujetos obli-

gados cuando no involucren el ejerci-

cio de recursos públicos; y  

III. Aquélla que presenten los particulares 

a los sujetos obligados, siempre que 

tengan el derecho a ello, de conformi-

dad con lo dispuesto por las leyes o los 

tratados internacionales, debiendo re-

caer un acuerdo fundado y motivado 

de autoridad competente. 

y los lineamientos de datos persona-
les; 

II y III. (…) 
 

Artículo 91. DATOS PERSONALES. Los suje-

tos obligados serán responsables de los datos 

personales en su posesión y, en relación con 

éstos, deberán regir su actuación de conformi-

dad con la Ley General de Datos Personales 

en posesión de sujetos obligados. 

Artículo 91. DATOS PERSONALES. Los su-
jetos obligados serán responsables de los da-
tos personales en su posesión y, en relación 
con éstos, deberán regir su actuación de con-
formidad con la Ley General de Datos Per-
sonales, la Ley de Datos personales y los 
lineamientos de datos personales.  

 

 

Artículo 93. CONSENTIMIENTO PARA 

TRANSMISIÓN. Los sujetos obligados no po-

drán difundir, distribuir o transmitir los datos 

personales contenidos en los sistemas de in-

formación, desarrollados en el ejercicio de sus 

funciones, salvo que haya mediado el consen-

timiento expreso, por escrito o por un medio de 

autenticación similar que establezca la Ley 

Artículo 93. CONSENTIMIENTO PARA 
TRANSMISIÓN. Los sujetos obligados no po-
drán difundir, distribuir o transmitir los datos 
personales contenidos en los sistemas de in-
formación, desarrollados en el ejercicio de 
sus funciones, salvo que haya mediado el 
consentimiento expreso, por escrito o por un 
medio de autenticación similar que esta-
blezca la Ley General de Datos Personales 
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General de Datos Personales en posesión de 

Sujetos Obligados. 

y la Ley de Datos Personales, salvo las ex-
cepciones establecidas en dichas leyes. 

 

Artículo 95. DATOS PERSONALES SENSI-

BLES. Se consideran datos personales sensi-

bles, aquéllos que se refieran a la esfera más 

íntima de su titular, o cuya utilización indebida 

pueda dar origen a discriminación o conlleve 

un riesgo grave para éste, incluyéndose, entre 

otros, los que puedan revelar aspectos como 

origen racial o étnico, estado de salud pre-

sente o futuro, información genética, creencias 

religiosas, filosóficas y morales, opiniones po-

líticas y preferencia sexual. Por regla general 

no podrán tratarse datos personales sensi-

bles, salvo que se cuente con el consenti-

miento expreso de su titular o en su defecto, 

se trate de los casos establecidos en la Ley 

General de Datos Personales. 

Artículo 95. DATOS PERSONALES SENSI-
BLES. Se consideran datos personales sen-
sibles, aquéllos que se refieran a la esfera 
más íntima de su titular, o cuya utilización in-
debida pueda dar origen a discriminación o 
conlleve un riesgo grave para éste, incluyén-
dose, entre otros, los que puedan revelar as-
pectos como origen racial o étnico, estado de 
salud presente o futuro, información genética, 
creencias religiosas, filosóficas y morales, 
opiniones políticas y preferencia sexual. 
Por regla general no podrán tratarse datos 
personales sensibles, salvo que se cuente 
con el consentimiento expreso de su titular o 
en su defecto, se trate de los casos estable-
cidos en la Ley General de Datos Personales 
y en la Ley de Datos Personales. 

 

Artículo 100. MEDIO DE IMPUGNACIÓN. Se 

establece como vía de defensa del ciudadano 

contra los actos de la Autoridad Municipal de-

rivados de la aplicación del presente Regla-

mento, el recurso de inconformidad, el cual se 

presentará, sustanciará y resolverá en los tér-

minos del Reglamento Orgánico de la Admi-

nistración Pública Municipal de San Pedro 

Garza García, Nuevo León, que regula el pro-

cedimiento del recurso de inconformidad y en 

forma supletoria la Ley de Justicia Administra-

tiva para el Estado y Municipios de Nuevo 

León. 

Artículo 100. Se deroga 
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Artículo 102. El presente Reglamento estará a 

disposición de los interesados para consulta 

en la Secretaría del Republicano Ayunta-

miento de San Pedro Garza García y perma-

necerá publicado en el portal de Internet del 

Municipio. 

Artículo 102. El presente Reglamento estará 
a disposición de los interesados para con-
sulta en la Secretaría del Republicano Ayun-
tamiento del Municipio y permanecerá publi-
cado en el portal de Internet del Municipio.  

 

   

TRANSITORIOS 
 

TRANSITORIOS 
 

 

Primero. El presente Reglamento entrará en 

vigor el día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado, debiendo publi-

carse asimismo en la Gaceta Municipal y en el 

portal de internet del Municipio San Pedro 

Garza García, por ser de interés general. 

PRIMERO. - Las reformas por modificación, 

adición y derogación al Reglamento de 

Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y 

Gobierno Abierto del Municipio de San Pedro 

Garza García, Nuevo León, entrarán en vigor al 

día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 

 

Segundo. El presente Reglamento abroga el 
Reglamento de Acceso a la Información 
Gubernamental del Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el 31 de agosto de 
2015, y reformado el 18 de julio de 2016, 
derogándose todas las disipaciones que se 
contrapongan a lo previsto en este 
Reglamento. 
 
Los asuntos que se encuentren en trámite a la 
entrada en vigor del presente Reglamento 
continuarán su despacho por los sujetos 
obligados responsables de los mismos, 
conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables al momento de su inicio. 
 

SEGUNDO. - Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se contrapongan a lo 
previsto en la reforma al presente Reglamento. 
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Tercero. Los sujetos obligados deberán reali-
zar las designaciones de sus Enlaces de 
Transparencia conforme a este ordenamiento, 
en un plazo de 30 días hábiles posteriores a la 
publicación del presente reglamento. 

TERCERO.- Difúndanse el contenido de la 
presente reforma al Reglamento en el Periódico 
Oficial del Estado, la Gaceta Municipal y en el 
Portal de Internet del Municipio en el 
hipervínculo 
www.sanpedro.gob.mx/transparencia. 

 

 

http://www.sanpedro.gob.mx/transparencia
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Firma autógrafa* 

 

Al firmar, la o el ciudadano manifiesta bajo protesta de decir verdad y en apego a lo dispuesto por el artículo 98 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, que 

los datos proporcionados son auténticos. 

Entrega del documento llenado 

Recuerda que puedes presentar tus comentarios en dos formatos; 

1. Digital: Envía el documento adjunto a un correo electrónico dirigido a consultapublica-

reglamentos@sanpedro.gob.mx 

2. Físico: Imprime el documento y entrégalo en la Dirección de Gobierno ubicada en el Palacio Municipal, en 

Libertad número 101, Centro de San Pedro Garza García, N.L. 

Fecha límite: 31 de enero del 2022. 

 

Información Adicional 

Las preguntas que veas marcadas como obligatorias (identificadas con un asterisco), son porque así lo marca la Ley. 

Esta información se va a usar para efecto de presentar propuestas, opiniones y planteamientos respecto de la Iniciativa 
de reforma al Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, conforme a lo estipulado en el artículo 227 fracción V de la Ley de Gobierno Municipal para el 
Estado de Nuevo León y el 98 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León. Consulta nuestro aviso de privacidad aquí.  

mailto:consultapublica-reglamentos@sanpedro.gob.mx
mailto:consultapublica-reglamentos@sanpedro.gob.mx
http://transparencia.sanpedro.gob.mx/documentosAvisosPrivacidad/%205301/_202029_50_AVISO%20DE%20PRIVACIDAD%20DE%20CONSULTA%20PUBLICA.pdf

